
BATALLÓN 	W 5 
'MERCEDES ÁBREGO 

WINUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN DE CONTABILIDAD 

Elaborar las declaraciones de retención en ha tiente de los vibres descoMados a los 

proveedores durante el trimestre y enviarlo a la Intendencia Local para la elaboración del 

respectivo comprobante de egreso y cheque. 

Expedir y limar los certificados de retención en la fuente. 

Antes de tramitar en Tesoreria los comprobantes de egreso y cheques, se deben constatar 

que los articules presupuestados afectados tengan disponibilidad en bancos. 



BATALLÓN A.S.P.C. le 5 
'MERCEDES ÁBREGO " 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN DE comrfrattose 

IDENTIFICACIÓN 

CARGO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 

Denominación: 1& 	Fondos sección 	 Contabildad 

Jefe inmethate: Jefe de Contabildad. 

REQUISITOS Y OTROS 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

. !Animo 7 semestres de contadurla púbica. 

. Acreditar conocimiento en sistemas. 
Mínimo dos años como atular 

4.2 FUNCIONES DEL CARGO -AUXILIAR DE FONDOS 

- 	Recibir los comprobantes de egreso y el estado diario de indos y valores con sus soportes 

y efectuar los asientos en los libros correspondientes teniendo en cuenta el sistema 

contable y in nomenclaturas de las cuentas determinadas por los bancos. 

- 	Recibir las relaciones de los compromisos y relaciones de deudores provenientes de la 

Intendencia Local y efectuar les registros correspondientes en el bre de Deudores Varios -

Apropiaciones Giradas. 

- 	Elaborar radiograma reportando In ingresos recaudados por concepto de fondo interno y 

enviarlo con plazo último día hábil de cada mes al Departamento Financiero, Quinta Brigada 

y Segunda División. 

- 	Responder por el cuidado y conservación del equipo y elementos de trabajo a su cargo. 

- 	Colaborar con le elaboración del balance consoidado de Fondos y Bienes de la Unidad. 



BATALLÓN AS.P.C. 5 
"IvERCEDES ÁBREGO " 

MANUAL DE PROCEDIAIENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN DE CONTABILIDAD 

Llevar el Libro de Fondos y Bienes de U Unidad. 

Las demás funciones que U asigne el Jefe de la sección de Contabilidad. 



BATALLÓN AS.P.C. te 5 
"MERCEDES ÁBREGO " 

M6NUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN DE CONTABILIDAD 

IDENTIFICACIóN 

CARGO RELACION DE DEPENDENCIA 
Denominación: kirie de Bienes Sección 	 Contabildad 

Jefe inmediato: Jefe de Contabilded. 

REQUISITOS Y OTROS 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

. MMimo 7 semestres de contadurla púbica 

. Acreditar conocimiento en sistemas. 
Mínimo 2 años como auxiliar de 
coMabilided o un año como 
almacenista 

4.3 FUNCIONES DEL CARGO -AUXILIAR DE BIENES 

- 	Recibir el boletín diario de almacenes con sus soportes y efectuar los asientos en kis libros 

correspondientes y sus sudares teniendo en cuenta el sistema contable. 

- 	Elaborar las actas de las pruebas selectivas que sean practicadas por el Jefe de le Sección 

a los almacenes y economato de la unidad. 

- 	Elaborar los documentos para la rendición de la cuenta Fiscal y ponerlos a disposición del 

jefe de la Sección para la elaboración de los asientos de coMabilidad y balance consoldado 

de fondos y bienes. 

- 	Efectuar cruces de los libros con los boletines y Mudes de los diferentes almacenes. 

- 	Responder por el cuidado y conservación del equipo y elementos de trabajo a su cargo. 

- 	Las demás funciones que le asigne el Jefe de la sección de Contabildad. 



BATALLÓN AS.P.C. N° 5 
"MERCEDES ÁBREGO - 

MANUAL DE PROC.EDMIENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN DE CONTABILIDAD 

IDENTIFICACIÓN 

CARGO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 
Denominación: 	 hindi sección 	 ~MB( 

Jefe inmediato: Jefe de Contabildad. 

REQUISITOS Y OTROS 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

. Badil« Comercial 

. Acreditar conocimientos en Sistemas 

. Estar cursando carrera de Contaduría Pública 

Minino un año como secretada mallar 
contable 

4.4 FUNCIONES A NNEL DEL CARGO - SECRETARIA 

- 	Archivar y guardar en forma organizada todos los documentos que maneja esta sección 

para evitar fuga de Información y conocimiento de datos a personas particulares. 

- 	Llevar el registro en el Ebro control de entrega y recepción de comprobantes a b tesorería. 

- 	Elaborar la correspondencia que genere b sección con motivo de su mijo normal de trabajo. 

- 	Responder por la legajada y envio de la cuenta fiscal, teniendo en cuenta los plazos 

estipulados para tal fin. 

- 	Reemplazar al Jefe de la Sección cuando éste se ausente. 

- 	Responder por el cuidado y conservación del equipo y elementos de trabajo a su cargo. 

- 	Colaborar con el Jefe de la Sección y los auxilares en el desarrolo de actividades propias 

de su cargo. 



BATALLON AS.P.C. 5 
"MERCEDES ÁBREGO ° 

McNUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
SECCION DE cotamwaso 

Organizar el archivo anual de la dependencia, dejando para consulta le documentación 

vigente del alio Inmediatamente anterior y enviar con oficio remisorio a la sección de 

archivo y registro fe documentación que lleve más de un arlo en la oficina. 

Elaborar el inventario de documentos y oficios remisodos para el envio de la cuenta fiscal a 

la Auditorla Interna, División de Finanzas y Departamento Financiero. 

Las demás funciones que le sean asignadas por el Jefe de la sección. 



BATALLÓN AS.P.C. te 5 
"IvERCEDES ÁBREGO " 

MONUAL DE PROCEDMENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN DE CONTABILIDAD 

5. PROCEDMENTOS 

5.1. 	PROCEDIMIENTO PPM ELABORACIÓN DE LA CUENTA FISCAL 

sus 

sus 

PASO 1: RESPONSABLE : JEFE DE CONTABILIDAD 

ACCIÓN: 	Recibir el estado diario de fondos y valores ANEXO 1 proveMentes de la Tesoreria 

con sus soportes, verificar IN InbrmacIón y firmar. 

Recibir los extractos barreados y conciliar con los libros de bancos de la Tesoreria. 

Entregar alAndlar de Fondos los siguientes documentos: 

Estado diario de fondos yvalores con sus soportes. 

. 	Extractos bancarios concllados. 

. 	Libro de bancos de le Tesoreria. 

PASO 2: RESPONSABLE : JEFE DE CONTABILIDAD 

ACCIÓN: 	Recibir el boletín diario de los almacenistas ( Intendencia y Economato ), con 

soportes. 

Verificar la Información y firmar. 

. 	Entregar al Auxiliar de Bienes los boletines diarios de almacenes con 

documentos soporte. 



BATALLÓN A.S.P.C. Pf 5 
"MERCEDES ÁBREGO" 

MANUAL DE PROCEDIMENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN DE CONTABILIDAD 

PASO 3. RESPONSABLE : AUXILIAR DE FONDOS 

ACCIÓN: 	Recibir los estados diarios de fondos y valores con sus soportes y elaborar los 

siguientes documentos: 

Relaciones débito /NEXO 2 y crédito ANEXO 3 de cada una de las 
cuentas de balance. 

Relación débito de cuentas por pagar ANEXO 4 y Depósitos Especiales 
Oficiales. 

Relación de avances. ANEXO 5. 

Movimiento de cuentas por pagar. ANEXO O 

Movimiento de apropiaciones giradas. 

Movimiento de cupo asignado. 

Movimiento de Acreedores Vatios. ANEXO 7 

Análisis de Depósitos Especiales Oficiales. ANEXO 8 

Andel* de Depósitos Especiales Particulares. 

Recibir los extractos bancadas concitados y el libro de bancos de b Tesoreria y 

pasar has conciliaciones bancadas 



BATALLÓN AS.P.C. N' 5 
"IvERCEDES ÁBREGO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN DE CONTABILIDAD 

Los documentos se deben elaborar así: 

(0) 	Original: Sección de Contabildad. 

(1) Copla: Departamento de Auditoria Interna. 

(2) Copla: División de Finanzas Mndefensa. 

Entregar los documentos antedores al Jefe de Contabilidad. 

PASO 4: RESPONSABLE : AUXILIAR DE BIENES 

ACCIÓN: 	Recibir los boletines diarios de almacenes ( Intendencia y Economato ) y elaborar: 

Anákis de movimiento de bienes por grupos de inventarlos consolidado. 

Relación de entradas y saldas de bienes consolidado. 

Los documentos se deben elaborar así: 

(0) 	Original: Sección de Contabilidad. 

(1) Copla: Departamento de Auditoria Interna. 

(2) Copia: División de Finanzas Indefensa. 

Entregar In documentos anteriores al Jefe de Contabildad. 

PASO 5 : RESPONSABLE : JEFE DE CONTABILIDAD 

ACCIÓN: 	Recibir los documentos del Atollar de Fondos yAtoillar de Bienes y : 



BATALLÓN AS.P.C. N11 5 
"MERCEDES ÁBREGO" 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN DE CONTABILIDAD 

Cnaar la Información de los documentos con los libros de contabledad. 

Elaborar borrador de asientos consotdados de fondos y bienes ( por 

agrupaciones ). 

Elaborar borrador del balance general de comprobación de fondos y bienes 

consoldado. 

Firmar los documentos soporte de la cuenta fiscal ANEXO 9 y entregarlos 

a la Secretada de la Sección. 

Entregar borrador de los asientos de contabilidad y balance general al 

Pardear de Contabilidad. 

PASO O: RESPONSABLE : AUXILIAR DE FONDOS 

ACCIÓN: 	Digitar los asientos de contabledad de contabilidad y balance General de 

comprobación de fondos y bienes. 

(0) 	Odginal: Sección de Contabiedad 

(1) Copia: Departamento de Auditorla interna. 

(2) Copia: DMslón de Finanzas Mndefsnsa. 

Nacer firmar Si documentos anteriores del Jefe de Contabildad y entregarlos a la 

Secretada de la Sección. 



BATALLÓN A.S.P.C. 
IvERCEDES ÁBREGO 

IAANU.AL DE PROCEDMENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN DE CONTABILIDAD 

PASO 7: RESPONSABLE : SECRETARIA 

ACCIÓN: 	Elaborar el inventado de documentos y oficios remisorios para el envio de la alienta 

fiscal al Departamento de Auditorio' Interna, División de Finanzas Mndefensa y 

Departamento Financiero. 

(0) 	Origina Departamento correspondiente. 

(I) 	Copla: Sección de Contabilidad. 

Legajar y remitir m Mienta fiscal de acuerdo a Y siguiente distribución: 

Sección de Contabilidad. 

Departamento de ~borla Interna. 

División de Finanzas Mndefensa. 



BATALLÓN A.S.P.C. N°5 
"MERCEDES ÁBREGO " 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN DE CONTABILIDAD 

ELABORACIÓN DE LA CUENTA FISCAL 

JEFE CONTABILIDAD AUXILIAR FONDOS AUXILIAR BIENES SECRETARIA 
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BATALLÓN 	Pf 5 
" IvERCEDES ÁBREGO " 

Mall161. DE PROCEDNIENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN DE CONTABILIDAD 

CUESTIONARIO PÁRALA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO SECCIÓN DE 

CONTABILIDAD 

Los procedimientos definen claramente las funciones de verificación y el pago de facturas? 

Todas las adquisiciones se tramitan mediante contratos sin formalidades plenas o contrato 

de orden de servicio? 

Son adecuados los procedimientos para tramitar las mercancías devueltas a los 

proveedores? 

Existen procedimientos para determinar ed pago de facturas dentro del periodo de 

descuentos? 

Son autorizados por funcionario competente los ajustes • les cuentas por pagar? 

Están plenamente autorizadas por funcionario responsable, las compras de b unidad? 

Existe un adecuado registro de los contratos? 

Los registros de cuentas por pagar son adecuados y oportunos? 

Los documentos pagados son archivados adecuadamente y cancelados de manera que se 

Impida el doble pago? 



BATALLÓN AS.P.C. 5 
"MERCEDES ÁBREGO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN DE CONTABILIDAD 

Está autorizado por el ordenador del gasto y se cumplen los requisitos para los cuales se 

constituyeron bs avances? 

Las facturas, recibos y comprobantes que respaldan la legalización de los avances cumplen 

los requisitos establecidos y lo que se adquirió se da de ala en el respectivo almacén? 

Hay diferencias en las cuentas del activo con relación a las del pasivo según el registro en 

los libros ¡tallares? 

Se han ejecutado en forma oportuna loa saldos de vigencias anteriores y vigencia actual? 

Las bajas de bienes servibles o Inservibles en depósito son autorizadas por funcionado 

competente y dando cumplmlento a las disposiciones legales vigentes? 

Los ajustes o registros son autorizados por funcionario competente? 

Los documentos que evidencian los movimientos están claramente dellnidos para: 

- Autorización ? 

- Custodia ? 

- Expedición ? 

- Elaboración ? 



BATALLÓN 	N° 5 
"NERCEDES ÁBREGO " 

~Met DE PROCEDMENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN DE CONTABILIDAD 

Los libros de contabildad se levan ordenados y están rubricados y sobrias sus hojas por 

le autoridad fiscal? 

La documentación que conforma la cuenta letal es b dispuesta en el Manual de 

Contabidad y su dillgenciamiento está acorde con las instrucciones contenidas en el 

mismo? 

La cuenta fiscal se está rindiendo dentro de los plazos establecidos? 

Se está dando respuesta y corrigiendo en forma oportuna be observaciones hechas por las 

entidades ffscalzadoras yviNtas de inspección anteriores? 



BATALLÓN AS.P.C. Pf 5 
"MERCEDES ÁBREGO " 

MANUAL DE PROCEDIMENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN DE CONTABILIDAD 

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO SECCIÓN DE CONTABILIDAD 

Prepare una planta Indicando los nidos de todas las cuentas por pagar. 

Seleccione un grupo de partidas representativas y confróntelas con los documentos o 

facturas que la sustentan, comprobando: 

Que están Incluidos en has registros de cuentes por pagar. 

Que el compromiso está debidamente apropiado. 

Que se ha recibido el bien o servicio en contraprestación al pasivo creado. 

Cronobgla en las fechas de los documentos soporte. 

El saldo a la fecha del examen mediante confirmación directa con el acreedor. 

Que los saldos confirmados con los tientes se concilian con los registros auxiliares. 

Tome nota de las diferencias para investigadas. 

Las confirmaciones sin respuesta deben ser investigadas para asegurarse de que 

las cuentas por pagar son reates. 

A las partidas representativas seleccionadas . Iniciales investíguelas desde sus atienes: 

Examinando documentos originales 



SAT/ILION A.S.P.C. N° 5 
"MERCEDES ANIEGO" 

%%NUM DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
SECCION DE CONTABILIDAD 

El registro a través de los asientos correspondientes, comprobando las cifras del 

mayor y las cuentas au:dlares indMduales. 

Obtenga confinación de los documentos pendientes en los bancos o de terceros. 

Al efectuar un análisis del movimiento débito crédito en documentos por pagar : 

Verifique las autorizaciones en los créditos. 

Examine la documentación que sustenta los pagos. 

Verifique la debida cancelación de bs documentos pagados. 

Registre las transacciones registradas en el periodo Inmediatamente posterior al cierre y : 

Examine tanto facturas registradas como pagos efectuados. 

Confronte y concha los estados de cuenta de los acreedores con los midieres y : 

Tome nota de los saldos débito, verifique su cobrabildad y reclasifiquelos. 

Investigue aqueks partidas pendientes de pago que se consideran antiguas. 

Confronte los ingresos a caja por constitución de acreedores y cruce la 

Información con las planifica de nómina, comprobantes de egresos y demás documentos 

soporte; tome nota de las diferencias que se presenten. 



BATALLÓN AS.P.C. N°5 
"MERCEDES ÁBREGO" 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN DE CONTABILIDAD 

Examine los contratos que generan cuentas por pagar a la la del estatuto vigente. Las 

modificaciones, adiciones al contrato inicial tendrán el mismo examen que para el principal. 

Verifique la existencia y aprobación de comprobante de Ingreso al almacén cuando se trate 

de contrato de suministros. 

Verifique la oportuna legalización de los avances, tome sus documentos soporte y constate: 

Que se haya utilizado para el fin que fue sachado. 

Que las facturas no posean fecha anterior a la fecha de constitución del avance. 

Que las facturas anexadas se ajusten a las normas'legales. 

Solicite las delegaciones de autorización y verifique que los dineros asignados a la unidad 

hayan sido ejecutados en las partidas previstas en el citado documento. 

Evalúe selectivamente los bienes despachados por el atnacén, considerados como de 

consumo, cruzando el movimiento contra los correspondientes cargos y gastos. 

Revise la cobertura y vigencia de los seguros y la protección fiaca que se aplica a los 

bienes en depósito. 



ESTADO ISLARIO OE FEi2DS 1 CISNES 

UNIDAD 	: 	EJERCITO 

TESORERIA 	: 	INTENDENCIA LOCAL 5 
	

CIUDAD: DUCARAMANSA 

RESPONSARLE : 	05. BALEES PAQUERD PADON 
	

FECHA 1 23-ENE-96 

FONDOS 

:FONDOS COMUNES 

;CAJA 

:CAJA FONDOS COMUNES 

;CAJA RECAUDADORA 

:CAJA ACREEDORES VARIOS 

:CAJA MENOR 
TOTAL CAJA 

;BANCOS 
:GANADERO 19704430-8 S.PERSONALES: 

:GANADERO 197148B3-6 G.GENERALES 

:GANADERO 19714982-41 TRANSFER. 

;GANADERO 19716974-9 ILTRANSF. 

;GANADERO 19714194-4 INVERSIONES ; 

TOTAL BANCOS 

TOTAL FONDOS COMUNES 

:OTROS RECURSOS DE CAPITAL 

;BCO.ESTADO 50101243-6 

:AVANCES 

:DEP. ESP. OFICIALES 

:CAJA GENERAL 

TOTAL CAJA 

:BANCOS 

:DEO.ESTADO 50102163-8 

TOTAL BANCOS 

:DEP. ESP. PARTICULARES 

:CAJA GENERAL 
;GANADERO 19704411-6 DEP.ESP.PART1 

:TOTAL FONDOS ESP. PARTICULARES : 

INFORMACION ADICIONAL 

RECIBO DE INGRESO INICIAL No. 

CHEQUES No. 

CHEQUES No. 

CHEDUES No. 

CHEAMIES No. 

CHEQUES No. 

CIEGUES No. 

:SIEGUES No. 

CHEQUES No. 

NOTA CREDITO No. 

NOTA CREDITO No. 

SALDOS ANTERIORES 	; DESE 

42,110,270.00 	; 10.01 

10.00 	; 10.00 

177,500.01 10.00 

10.10 	1 14.00 

32,207,770.00 	; 10.10 

• 

42,566,815.34 	; $0.01 

111,32530 $0.10 

11.00 

1477,663.15 	; $2.04 

40.00 	; 10.00 

13,000,801.49 40.00 

15,298,572.49 10.00 

110,937,872.03 	; $1.00 

13,611,210.00 	t $965,52S.00 

10.11 11,00 

10.00 	; 10.00 

42,006,194 52 ; 
	

141.00 

12 ,006,291 .32 ; 
	

$0.011 

511.00 

115,180,262.39 ; 

115,1170,262.39 

Al 

BANCO GANADERO 19704110-8 

BANCO SAMADERO 197149e-6 

6A4'.0 GANADERO 19714932-1 

BANCO GANADERO 19716994-9 

BARCO SAMADERO 19714904-1 

DANCE GANADERO 19704431-6 

BANCO MATACO 51102163-1 

BANCO [TESTADO 59104243-1 

VALOR 
	

NOTA CEE :70 lo. 

VALGA 
	

NOTA CREA. :10 No. 

MUR SALDOS SIGUIENTES 	; 

• 

$0.00 12,110,270.00 	: 

10.00 10.00 

10.00 197,500.00 	: 

10.00 10,00 	: 

$0.00 12,201,770.00 	: 

1965,525.00 $1,601,290.34 	: 

50.00 $41,325.00 	: 

10.00 10.00 

10.00 $172,668.15 

10.00 tono 
1965,525.00 12,115,283.49 	: 

1965,575.00 11,323,0E3.19 

10.00 154,937,871.03 	: 

10.00 44,576,725.00 	t 

10.00 10.00 	: 

$0.00 $0.00 

10.00 12,006,294.32 	: 

10.00 12,006,294.32 	; 

ANULADOS 

ANULADOS 

ANULADOS 

ANULADOS 

ANULADAS 

MUDOS 

ANULADOS 

ANULADOS 

ANULADOS 

ANUA t 

VALOR 1 

$0.00 $0.00 $0.00 

$0.00 10.00 115,190,262.39 	: 

41.01 15.00 115,180,262.39 	: 

Responsable 	:El. SALKIS ES CILIA MUERO PUDO 
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EUE7U,15 MILITARE:, DE 09IFIIIIIA 

Flifid,771WACIONAL 

IXX,71ME1 TACItYi QUE INTAVRA LA CUR.V7A FISCAL DE IA SECCION 

(27WIAIII i DA') 

Acta de la visita administrativa. 

. Acta del cruce do cuenta con los libros de la Intendencia 

Lc.•,:‘,..1 y Sección Cuarta. 

Acta: de arqueo <M. la 1':soncría y pruebas selectivas 

practialdil:7 a los .111711::,:MOS. 

Balance general de comprobación de, fondos y bienes consolidado 

Asientos de contabilidad de fondos y bienes (por agrumciones) 

czar:011July_ 

Movimiento del Almacén por grupos de inventario consolidado. 

Estado diario de Fondos y valores consolidado 

Estado diario de Inndos y ealorcs del mes 

Conciliaciones bancarias con rus anexos (extracto bancario, 

certificado bancario, nota:, cSbito y crodlto, Ingrasos a 

&mons y consignaciegies), 

Relación de Avances 

Movimiento de cuen ,,as mr raga' ,  ..-tnsolidado, 

Movimiento de cupo 'signado 

Movimiento de aproelacioes giradas con sus anexos (relaciones 



de apropiación y relación cle deudores!. 

Relaciones débito de cada una 	las cuentas de balance. 

Relaciones crédito de cada una de las cuentas de balance. 

Metimiento de acreedores varios 

Ploviwiento de Derjsitós Especiales Ofióiales. 

Movimiento de Depósitos Especiales Particulares. 

Ingresos de fondos r copia ) 

Comprobantes de egreso del mes con sus soportes (contrato sin 

formalidades plenrs o de arde;: de servicios. factura comercial 

o cuenta de cobro. certificado de disponibilidad presupuestal 

y acta de recibo .r satisfacción cuando se trate de contrato de 

orden de servicios!. 
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BATALLÓN A.S.P.C. N° 5 
"MERCEDES ÁBREGO" 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN TESORERIA 

1. OBJETIVO 

Determinar las funciones a nivel de cargo para la sección de la tesoreria. aphcando el 

principio de control interno que habla sobre la adecuada segregación de funciones. 

Establecer las normas y procedimientos bajo las cuales se rigen las diferentes operaciones 

que se realzan en el manejo de la tesorería. 



BATALLÓN AS.P.C. N° 5 
" MERCEDES ÁBREGO" 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN TESORERÍA 

2. ALCANCE 

Inicia cuando ingresan los dineros y termina cuando se efectúa el pago. 

Se inicia con el ingreso de fondos, de acuerdo al presupuesto asignado al BataNón, hasta su 

respectiva ejecución. 
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MANUAL DE PROCEDMIENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN TESORERLA 

3. NORMAS GENERALES 

El único funcionario para recaudar fondos del estado es el tesorero, por lo tanto cualquier 

otra persona que lo haga estará realizando una actividad contemplada dentro de las 

prohibiciones determinadas en el manual de control fiscal. 

Los valores que ingresen a la unidad deben consignarse en las cuentas oficiales autorizadas 

por la Tesoreria General de la Repúbfica. 

Para proceder a la elaboración de los registros se debe tener en cuenta las instrucciones 

contempladas en el manual de contabiNdad para el Ministerio de Defensa; su 

diligenciamiento se hará en el momento de la recepción y consignación de dineros 

procedentes de fondos comunes, depósitos especiales oficiales, depósitos especiales 

particulares y fondos internos asi sean reatados por terceros a favor del Ministerio de 

Defensa. 

Las consignaciones se deben efectuar en el formato que disponga la entidad bancaria 

donde se tengan depositados los fondos en la misma especie en que fueron recaudados y a 

mas tardar el dla siguiente a su recepción de acuerdo a lo dispuesto en el Manual de 

Control Fiscal. 

Los registros de todos los movimientos contables se debe efectuar en los ibros de caja y 

bancos correspondientes, con base en recaudos, pagos o correcciones soportados con 

los documentos que lo originaron tales como comprobantes de ingreso, comprobantes de 

egreso, consignaciones, notas débito, notas crédito. 



BATALLÓN A.S.P.C. N° 5 
"WERCEDES ÁBREGO " 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN TESORERÍA 

Los registros contables que e efectúen en la tesorería, deben realzarse en forma clara, 

(sin borrones, tachaduras, interineaduras, en forma cronológica). 

El tesorero debe poseer suficientes conocimientos tanto contables como de las diferentes 

normas que rigen la ejecución del presupuesto, con el fin de poder brindar una correcta 

asesoría y así evitar que por error, omisión o desconocimiento se incurra en 

procedimientos contemplados en la ley. 

El estado diario de fondos y valores es el documento que muestra las disponibiNdades de 

fondos en forma actualizada y resumida; debe elaborarse con base a los movimientos tanto 

de ingresos como de egresos que hayan tenido las diferentes cuentas de caja y bancos 

utilzando el formato establecido en el manual. 

Es responsabilidad del tesorero efectuar los pagos por todo concepto, con la supervisión del 

ejecutivo y segundo comandante o la persona a quien fuere delegada dicha función; los 

valores deben ser entregados directamente a su beneficiario o a terceros mediante poderes 

o autorizaciones debidamente autenticadas. 

El pago del sueldo al personal que se encuentre en comisión fuera de la unidad o en lugares 

en donde no se disponga de servicios bancarios se hará en efectivo; para lo cual se 

procederá : 

-Anular los cheques tabulados. 

- Elaborar acta por valor de los cheques anulados en la que debe quedar consignado 

nombre del beneficiario, número del cheque anulado y valor. 



BATALLÓN AS.P.C. N° 5 
" NERCEDES ÁBREGO" 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN TESORERA 

- Girar cheque a favor del tesorero por valor de los cheques anulados. 

Debe mantener una permanente comunicación y coordinación con las secciones de 

intendencia local, Sección Cuarta, y ContabiNdad con el fin de mantenerlos informados 

sobre los dineros recibidos por todo concepto, para que se proceda a su ejecución dentro 

de cinco dlas hábiles promedio tomados a partir de la fecha en que fueron recibidos por el 

banco. Decreto 1805/94. 

Los dineros que por cualquier motivo no hubiesen sido cancelados al finalizar el cierre del 

mes deberán ser constituidos en acreedores varios de fondos comunes, depósitos 

especiales, particulares o depósitos especiales oficiales, elaborando el respectivo ingreso a 

caja en donde deberán ser consignados los datos completos del beneficiario (nombre, 

número del documento, de identificación, concepto, valor y si es en cheque su número y 

banco). 

Los dineros constituidos en acreedores varios deberán permanecer en caja por un periodo 

de un mes; si al finalizar el mes no han sido cobrados por su beneficiario, se consignarán 

en la cuerda correspondiente hasta que se efectúe el respectivo pago o se reintegre al 

presupuesto por haber transcurrido dos años desde la fecha de su constitución. 

Se consignarán en depósitos generales todos aquellos valores que hayan sido recibidos 

mediante cheques, giros, o notas crédito sin que se tenga conocimiento de su concepto o 

procedencia; a estos dineros se les debe hacer especial seguimiento con el fin de 

determinar su procedencia y destino especifico. 



BATALLÓN A.S.P.C. N° 5 
"MERCEDES ÁBREGO" 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V FUNCIONES 
SECCIÓN TESORERO. 

Teniendo en cuenta que esta dependencia está designada exclusivamente para el manejo y 

custodia de fondos y valores, se deben tomar todas las medidas necesarias que garanticen 

la seguridad tamo dentro como fuera de las instalaciones. 

Se debe exigir la seguridad necesaria en caso de desplazamientos para cancelación o 

cobro de dineros. 

La caja fuerte de la tesorerla debe contar con una clave de seguridad que debe conocer el 

tesorero o aullar de la tesorería solo en el caso que legue a reemplazarlo; si esto legaré a 

suceder la clave deberá ser cambiada nuevamente una vez termine el reemplazo por parte 

del auxiliar. 
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IDENTIFICACIÓN 

CARGO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 
Denominación: Tesorero Sección 	 Tes~ 

Jefe inmediato: Ejecutivo y Segundo 
comandante 

REQUISITOS Y OTROS 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

Mínimo 8 semestres de contaduría Púbica. 
Administración de Empresas o Economia. 
Conocimiento Área Tributaria y Legal. 
Acreditar conocimientos en sistema 

Haber desempeñado cargos 
administrativos mínimo un año. 

4. FUNCIONES A NIVEL CARGO 

4.1 CARGO - TESORERO 

- 	Recaudar los valores que por todo concepto ingresen, y entregar el dato al aullar para la 

elaboración del comprobante de ingreso correspondiente. 

- 	Expedir los recibos a caja por los dineros que recibe la tesorerla. 

- 	Efectuar las consignaciones de los dineros recibidos diariamente y en la misma especie en 

que fueron recaudados. 

Informar a la Sección de Contabildad, Intendencia Local y Sección Cuarta sobre el ingreso 

de los dineros y su concepto con el fin de que se inicie el proceso de pago teniendo en 

cuenta lo estipulado en el Decreto 1805/94. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
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Revisar que los comprobantes de egreso provenientes de la sección de contabildad para el 

pago, cumplan con los requisitos legales. 

Proteger, firmar los cheques y los comprobantes de egreso que se produzcan en la 

Intendencia Local y Sección Cuarta. 

Recibir de la Intendencia Local las nóminas para su correspondiente pago. 

Constituir en acreedores varios los valores no cancelados al cierre del mes. 

Garantizar la seguridad de los fondos y elementos puestos bajo su responsabilidad. 

Periódicamente y cuando el ejecutivo y segundo comandante lo requiere, poner a su 

disposición los fondos y valores manejados a fin de que se efectúen los arqueos de caja 

ordenados mensualmente para la realización de la visita administrativa. 

Expedir constancia de haberes y retenciones. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN TESORERÍA 

IDENTIFICACIÓN 

CARGO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 
Denominación: 	 Atollar de Tesoreria Sección 	 Tesoreria 

Jefe inmediato: Tesorero 

REQUISITOS Y OTROS 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

Bachibr Comercial 
Acreditar conocimiento técnico contables 
Acreditar conocimientos en sistema 

. Mínimo un año como awdiar 

4.2 CARGO -AUXILIAR DE TESORERIA 

- 	Reemplazar al tesorero cuando este ausente. 

- 	Velar por la presentación y organización de la dependencia, as' como también por la 

conservación de la documentación. 

- 	Recibir del tesorero los datos sobre recaudo de dineros, para la elaboración de los 

respectivos comprobantes de ingreso a caja e ingreso a bancos de acuerdo al reglamento 

de contabildad vigente. 

- 	De acuerdo a los datos suministrados por el tesorero elaborar los radiogramas informando a 

las unidades a las que se les ha enviado giros, el nombre del destinatario, concepto y vabr. 

- 	Procesar diariamente la información en los maxilares de caja y bancos, los movimientos de 

ingresos y egresos sucedidos durante el lila, teniendo en cuenta que los registros deben 

hacerse en forma cronológica y siguiendo el consecutivo. 
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Elaborar boletín diario de fondos y valores anexando los respectivos soportes. 

Las demás funciones que el jefe inmediato le asigne. 



BATALLÓN AS.P.C. N° 5 
"MERCEDES ÁBREGO " 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN TESORERIA 

5. PROCEDIMIENTOS DE LOS INGRESOS 

5.1 PROCEDIAIENTO RECEPCIÓN DE INGRESOS POR REMESA DE FONDOS 

PASO 1: RESPONSABLE : TESORERO 

ACCIÓN: 	Verificar el ingreso de dinero a bancos, solicitando la nota crédito en original 

copias. 

Establecer la procedencia de los dineros y partidas a que fueron asignados, 

cruzando la información con las delegaciones de autorización de pagó enviadas 

la Tesorería General de la Repúbica. 

y tres 

por 

de la 

al 

PASO 2: RESPONSABLE : TESORERO 

ACCIÓN: 	Informar a la Intendencia Local, Sección cuarta y entregar fotocopia 

delegación de autorización de pago. 

Entregar original y fotocopias de la nota crédito e informe de delegación de pago 

auxiliar de tesorería. 

PASO 3 : RESPONSABLE 	AUXILIAR DE TESORERIA 

ACCIÓN: 	Elaborar comprobante de ingreso a bancos. 

(0) Original: Sección de Contabildad. 

(1) copia: 	Auditoria interna. 
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(2) copla: 	Tesoreria. 

Registrar la operación de ingreso en el Obro correspondiente. 

PASO 4 : RESPONSABLE : AUXILIAR DE TESORERIA 

ACCIÓN: 	Elaborar estado diario de fondos y valores. 

(0) Original: Sección de Contabilidad. 

(1) Copia: Tesoreria. 

Solicitar firma y sello del Ingreso a bancos del Tesorero e Intendente Local. 

Solcitar firma y selo del Tesorero en el estado diario de fondos y valores. 

a 

PASO 5 	RESPONSABLE : AUXILIAR DE TESORERIA 

ACCIÓN: 	Remitir estado diario de fondos y valores con los siguientes documentos soportes 

la Sección de Contabildad. 

- Comprobante de ingreso a bancos en original y dos copias. 

- Nota crédito en original y dos copias. 

- Tres fotocopias legibles de la delegación de pago. 
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PASO 6 : RESPONSABLE : JEFE DE CONTABILIDAD 

diario 

al 

la 

ACCIÓN: 	Recibir estado diario de fondos y valores con soportes y : 

- Confrontar nota crédito con el comprobante de ingreso a bancos y estado 

de fondos y valores. 

- Verificar que los documentos posean las firmas y documentos correspondientes. 

- firmar comprobante de ingreso y entrega estado diario de fondos y valores 

auxiliar de fondos. 

PASO 7 	RESPONSABLE : AUXILIAR DE FONDOS 

ACCIÓN: 	Recibir estado diario de fondos y valores con sus documentos soporte y digitar 

operación de ingreso en el libro de fondos comunes. 

Archivar transitoriamente los documentos. 
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RECEPCIÓN DE INGRESOS POR REtvESA DE FONDOS 

TESORERO 

Verifica 
ingreso dinero 

Establece 
procedencia 

Intendencia 
 

/
/-- 

estado 

AUMLIAR 
TESORERÍA 

comprobante 
ingreso 
bancos 

Elabora 

fondos 
y valores 

O 

diario 

JEFE 
CONTABILIDAD 

AUXILIAR 
FONDOS 

Digita la 
información 

4 

(-1-nform: \ 
Intendencia 

Local 
\Cocción 4 

CEtwia 
documentos 

a contabilidad 
Verifica 

documentos 
y firma 

—o 

Archiva 
documentos 
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5.2 	PROCEDIMIENTO DE INGRESOS POR CONSIGNACIÓN 

PASO 1 : RESPONSABLE : TESORERO 

ACCIÓN: 	Recibir cheque o efectivo, si es cheque verificar que se encuentre girado 

de la Intendencia Local Batallón A.S.P.C. N° 5 

Verificar que el oficio remisorio o radiograma con el cual fue recibido el 

posea la siguiente información: 

- Si es por cancelación de cuentas de cobro se indique el número de la cuenta, 

articulo presupuestal, valor a cancelar y unidad de procedencia. 

- Si se trata de dineros con destinación especifica, se establezca claramente 

utilzación y momo del envio. 

a favor 

dinero 

su 

PASO 2: RESPONSABLE 	TESORERO 

ACCIÓN: 	Inforrnar a la Intendencia Local y Sección Cuarta, acerca del movimiento anterior. 

Entregar oficio remisorio o radiograma, y dinero al Auxihar de Tesoreria. 

LPASO 3: RESPONSABLE : AUXILIAR DE TESORERA 

ACCIÓN: 	Elaborar comprobante de ingreso a caja. 
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(0) Original: Beneficiario del servicio. 

(1) Copia: 	Sección de Contabilidad. 

(2) Copia: 	Auditorio Interna. 

(3) Copia: 	Tesoreria. 

(4) Copla: 	División de finanzas del tvindefensa. 

Registrar la operación de ingreso en los libros de caja y bancos correspondientes. 

PASO 4 RESPONSABLE : AUXILIAR DE TESORERIA 

ACCIÓN: 	Efectuar la consignación respectiva. 

Elaborar estado diario de fondos y valores. 

(0) Original: Sección de Contabilidad. 

(1) Copia: 	Tesoreria. 

Solicitar firma y sello del ingreso a bancos del tesorero e Intendente Local. 

Solicitar firma y sello del tesorero en el estado diario de fondos y valores. 

PASO 5 RESPONSABLE AUXILIAR DE TESORERIA 

ACCIÓN: 	Remitir estado diario de fondos y valores con los siguientes documentos soportes a 

la Sección de Contabilidad. 
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- Dos copias del comprobante de ingreso a caja. 

- Dos copias de la consignación bancaria. 

estado 

al 

la 

PASO 6 	RESPONSABLE 	JEFE DE CONTABILIDAD 

ACCIÓN: 	Recibir boletín diario de fondos y valores con soportes y : 

- Confrontar consignación bancaria con el comprobante de ingreso a caja y 

diario de fondos y valores. 

- Verificar que los documentos posean las firmas y documentos correspondientes. 

- Firmar comprobante de ingreso y entrega estado diario de fondos y valores 

atollar de fondos. 

IPASO 7 : RESPONSABLE : AUXILIAR DE FONDOS  

ACCIÓN: 	Recibir estado diario de fondos y valores con sus documentos soportes y digitar 

operación de ingreso en el Ebro de fondos comunes. 

Archivar transitoriamente los documentos. 
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INGRESOS POR CONSIGNACIÓN 

TESORERO AUXILIAR JEFE AUXILIAR 
TESORERÍA CONTABILIDAD FONDOS 

Recibir dinero 
y establecer 
procedencia 

1-  

Informar 
Intendencia Elaborar 

Local comprobantes 
y Sección 4 Registrar 

operación 

1 

Efectuar 
consignación Verificar Digitar la 
respectiva y --re l  documentos información y 
estado diario y firmar archivar 
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5.3. 	PROCEDIMIENTO DE INGRESOS POR CONSTITUCIÓN DE ACREEDORES VARIOS 

POR ANULACIÓN DE CHEQUES NO COBRADOS 

PASO 1 	RESPONSABLE 	JEFE DE CONTABILIDAD 

ACCIÓN: 	Recibir extractos bancarios y elaborar la conciNación bancaria. 

PASO 2 	RESPONSABLE 	JEFE DE CONTABILIDAD 

ACCIÓN: 	Verificar cheques girados y no cobrados por un periodo superior a seis meses. 

Informar a tesorerla. 

PASO 3 	RESPONSABLE 	TESORERO 

ACCIÓN: 	Elaborar oficio al banco solicitando la anulación de los cheques. 

(0) Original: 	Banco. 

(1) Copia: 	Sección de Contabilidad. 

(2) Copia: 	Auditoria Interna Comando Ejército. 

(3) Copia: 	tesorería. 

(4) Copia: 	División de finanzas del Mndefensa. 

Entregar copias del oficio al Auxilar de Tesoreria. 

PASO 4 : RESPONSABLE : AUXILIAR DE TESORERIA 	 1 

ACCIÓN: 	Elaborar comprobante de ingreso de fondos. ANEXO 1. 
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(0) Original: 	Secció 	de Contabilidad. 

(1) Copia: 	Auditoria Interna. 

(2) Copia: 	Tesoreria. 

(3) Copia: 	DMsión de finanzas del Mndefensa. 

Registrar la operación de ingreso en los libros de bancos correspondiente. 

los 

PASO 5 RESPONSABLE 	AUXIL LAR DE TESORERÍA 

ACCIÓN: Elaborar estado diario de fondos y valores. 

(0) Original: 	Sección de Contabilidad. 

(1) Copia: 	Tesoreria. 

Solicitar firma y sello del ingreso a bancos del tesorero e intendente local. 

Solicitar firma y sei3 del tesorero en el estado diario de fondos y valores. 

PASO 6 RESPONSABLE 	AUXILIAR DE TESORERÍA. 

ACCIÓN: Remitir estado diario de fondos y valores a la sección de contabilidad con 

siguientes documentos soportes : 

- Original y dos copias del ingreso de fondos. 

- Dos copias del oficio al banco. 
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PASO 7 : RESPONSABLE 	JEFE DE CONTABILIDAD 

ACCIÓN: 	Recibir estado diario de fondos y valores con soportes y : 

- Confrontar ingreso de fondos con oficio remitido al banco con el estado diario 

fondos y valores. 

Verificar que los documentos posean las firmas correspondientes. 

Firmar comprobante de ingreso y entregar estado diario de fondos y valores 

In soportes al auxiliar de fondos. 

de 

con 

PASO 8 : RESPONSABLE 	AUXILIAR DE FONDOS 

ACCIÓN: 	Recibir estado diario de fondos y valores con sus documento soporte y registrar 

operación de ingreso en el Ebro de fondos comunes. 

Archivar transitoriamente los documentos. 
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INGRESOS POR CONSTITUCIÓN DE ACREEDORES VARIOS - 

JEFE 
CONTABILIDAD TESORERO 

AUXILIAR 
TESORERIA 

AUXILIAR 
FONDOS 

Elaborar 
conciliación 

bancaria 

EVerificar 
cheques no 
cobrados e 

infomiar 
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anulación de 
0~1 

banco 

Elabora 
comprobantes 

ingreso fondos 
Registra 

• 
(—Veril];  \ Elabora 

\ N: firmar 
documentos estado diario 
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y valores 

Digitar la 
información y 
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6. PROCEDMIENTOS DE LOS EGRESOS 

8.1. 	PROCEDIMIENTO DE EGRESO POR CONSTITUCIÓN DE AVANCES 

PASO 1 : RESPONSABLE : AUXILIAR DE FONDOS 

ACCIÓN: 	Informar al Suboficial Kardista y Control, disponibildad 	de fondos para constituir 

avances. 

PASO 2 	RESPONSABLE : SUBOFICIAL KARDISTA Y CONTROL 

a la 

ACCIÓN: 	Elaborar autorización 	para constitución 	del avance 	a favor del 	beneficiario 

designado para tal fin y hacer firmar de los funcionarios autorizados. 

(0) Original: 	Sección de CoMabildad. 

(1) Copia: 	Departamento Auditorla Interna. 

(2) Copia: 	Intendencia Local. 

PASO 3 : RESPONSABLE 	SUBOFICIAL KARDISTA Y CONTROL 

ACCIÓN: 	Registrar operación de egresos en el abro facturador y libro de egresos. 

Archivar copia de la autorización del avance y entregar original y copia 

Secretaria de la Intendencia Local. 

PASO 4: RESPONSABLE: SECRETARIA INTENDENCIA LOCAL 
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ACCIÓN: 	Elaborar cheque y comprobante de egreso a favor del cuentadante designado 

legalizar el avance. 

(0) 	Original: Sección de Contabildad. 

(1) 	Copia: 	Departamento Auditoria Interna. 

Registrar comprobante de egreso en el Ebro control teniendo en cuenta 

consecutivo. 

Remitir comprobante de egreso con sus soportes y cheque al Intendente Local. 

para 

el 

PASO 5 : RESPONSABLE : INTENDENTE LOCAL 

ACCIÓN: 	Verificar Información del comprobante de egreso con sus soportes y cheque. 

PASO 6 : RESPONSABLE : INTENDENTE LOCAL 

ACCIÓN: 	Firmar y selar cheque. 

Remitir comprobante de egreso con soportes al Ejecutivo y Segundo Comandante. 

PASO 7 : RESPONSABLE : EJECUTIVO Y SEGUNDO COMANDANTE 

ACCIÓN: 	Firmar y selar comprobante de egreso y enviarlo a la Sección de contabildad. 
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Remitir el comprobable de egreso. 

remitir 

egreso 

PASO 8 : RESPONSABLE 	JEFE DE CONTABILIDAD 

ACCIÓN: 	Autorizar con su firma y sello en el comprobante de egreso el pago a realzar. 

Remitir comprobante de egreso con soportes al auxilar de fondos. 

PASO 9 : RESPONSABLE : AUXILIAR DE FONDOS 

ACCIÓN: 	Registrar operación de egresos en el abro 	de 	fondos 	comunes y 

comprobante de egreso con soportes al auxilar de Tesoreria.  

PASO 10 : RESPONSABLE : AUXILIAR DE TESORERIA 

ACCIÓN: 	Registrar operación de egresos en el libro de bancos correspondiente. 

Elaborar estado diario de fondos y valores y remitido con el comprobante de 

y soportes al tesorero. 

(0) 	Original: Sección de coMabildad. 

(1) 	Copia: 	Tesoreria. 

Archivar copia del Estado diario de fondos y valores. 
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PASO 11 	RESPONSABLE : TESORERO 

ACCIÓN: 	Firmar estado diario de fondos y valores y cheque. 

Hacer firmar comprobante de egreso y autorización del avance del beneficiario 

efectuar el pago. 

Remitir Estado Diario de Fondos y Valores con los siguientes soportes al Auxiliar 

Tesoreria. 

Comprobante de egreso en original y copia, autorización para constitución 

avance en original y copia. 

y 

de 

del 

de 

PASO 12: RESPONSABLE 	AUXILIAR DE TESORERIA 

ACCIÓN: 	Cruzar saldos del libro de fondos comunes con los saldos del estado diario 

fondos y valores. 

Archivar transitoriamente los documentos. 
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6.2. 	EGRESO POR CANCELACIÓN DE NOMINA 

PASO 1 : RESPONSABLE : AUXILIAR DE TESORERÍA 

ACCIÓN: 	Recibe 	los 	documentos 	del 	ejecutivo 	y segundo 	comandante, 	para 

continuidad al procedimiento de revisión de nómina en la sección de personal. 

Anular los cheques tabulados de personal que haya sido deducido de nómina. 

Registrar operación de egreso en los Ibros correspondientes. 

Elaborar estado diario de fondos y valores anexando documentos soportes. 

(0) Original: 	Sección de Contabilidad. 

(1) Copia: 	Tesoreria. 

darle 

PASO 2 : RESPONSABLE 	TESORERO 

ACCIÓN: 	Firmar balance de nómina y cheques. 

Solicitar documento de identidad y firma del beneficiario en la nómina. 

Efectuar pago. 

PASO 3 : RESPONSABLE : AUXILIAR DE FONDOS 

ACCIÓN: 	Recibe la siguiente documentación. 
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. Original del estado diario de fondos y valores. 

. Comprobante de egreso en original y dos copias. 

Balance de nómina en original y copia. 

. Nómina debidamente firmada por los beneficiarios en original y copia. 

PASO 4 RESPONSABLE : AUXILIAR DE FONDOS 

ACCIÓN: 	Confrontar saldos del estado diario de fondos y valores con saldos del abro de 

fondos comunes. 

Archivar transitoriamente los documentos. 
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CANCELACIÓN NOMINA 

SECCIÓN DE CONTABILIDAD SECCIÓN DE TESORERIA 

JEFE 
CONTABILIDAD 

AUXILIAR 
FONDOS 

AUXILIAR 
TESORERLA TESORERO 

,—ti 
Anula cheques 

personal 
deducido 

\ \ Nnómina 

Firma y 
cancela nómina 

77--  
Confrontar 

información y 
saldos 

I 

Archivar 
documentos 
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6.3. 	PROCEDIMIENTO DE EGRESO POR CANCELACIÓN DE ACREEDORES VARIOS 

PASO 1 : RESPONSABLE 	AUXILIAR DE FONDOS 

ACCIÓN: 	Verificar la asistencia de la acreencia. 

Elaborar autorización para el pago. 

Con la información de la operación a efectuarse. 

(0) Original: 	Sección de Contabildad. 

(1) Copia: 	Departamento Auditoria Interna. 

(2) Copia: 	Intendencia Local. 

PASO 2: RESPONSABLE 	JEFE DE CONTABILIDAD 

ACCIÓN: 	Constatar la información, firmar y sellar la autorización para el pago de acreencia. 

Remitir autorización en original y dos copias a la secretaria de la Intendencia 

Local. 

PASO 3: RESPONSABLE : SECRETARIA INTENDENCIA LOCAL 

ACCIÓN: 	Emitir cheque a favor del beneficiario si el pago es por bancos y elaborar 

comprobante de egreso.  

(0) Original: 	Sección de Contabildad. 
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(1) Copia: 	Departamento Auditorio Interna. 

(2) Copia: 	Intendencia Local. 

Remitir comprobante de egreso y cheque al Intendente local, suboficial kardista y 

control. 

PASO 4 	RESPONSABLE 	INTENDENTE LOCAL 

ACCIÓN: 	Verificar documentos cruzando la información de la autorización para el pago 

comprobante de egreso y cheque. 

Firmar y sellar comprobante de egreso y cheque. 

Remitir comprobante de egreso con soportes al ejecutivo y Segundo Comandante. 

de 

de 

PASO 5 : RESPONSABLE 	EJECUTIVO Y SEGUNDO COMANDANTE 

ACCIÓN: 	Firmar comprobante de egreso y remitirlo con sus soportes a la Sección 

Contabilidad. 

PASO 8 	RESPONSABLE 	AUXILIAR DE TESORERIA 

ACCIÓN: 	Registrar operación de egreso en los libros correspondientes. 

Elaborar estado diario de fondos y valores, anexando documentos soportes. 
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(0) Original: Sección de Contabildad. 

(1) Copia: 	Tesoreria. 

PASO 7 RESPONSABLE: TESORERO 

ACCIÓN: 	Soicitar documento de identidad al beneficiario y verificar datos. 

Sachar firma en el comprobante de egreso 

Firmar, selar estado diario de fondos y valores y cheque. 

Efectuar pago. 
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6.4. PROCEDIMIENTO CANCELACIÓN POR ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS O SERVICIOS 

PASO 1 	RESPONSABLE : AUXILIAR DE FONDOS 

ACCIÓN: 	Informar disponibildad de fondos por partidas presupuestales a la Secretaria de la 

Intendencia Local. 

PASO 2: RESPONSABLE: SECRETARIA INTENDENCIA LOCAL 

ACCIÓN: 	Realizar los cheques de los comprobantes de egreso previamente elaborados 

relación de apropiaciones giradas. 

(0) Original: 	Sección de Contabildad. 

(1) Copia: 	Intendencia Local. 

Remitir documentos anteriores al Intendente Local. 

y 

PASO 1 : RESPONSABLE: INTENDENTE LOCAL 

ACCIÓN: 	Cruzar la Información de los cheques con los comprobantes de egreso. 

Firmar y sellar kis cheques. 

Remitir comprobantes de egreso y cheques a Ejecutivo y 2° Comandante. 

PASO 4 • RESPONSABLE : EJECUTIVO Y SEGUNDO COMANDANTE 
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ACCIÓN: 	Firmar comprobante de egreso. 

Remitir comprobante de egreso y cheques a la Sección de Contabiidad. 

PASO 5 : RESPONSABLE 	JEFE DE CONTABILIDAD 

ACCIÓN: 	Verificar comprobantes de egreso y soportes. 

Firmar y sellar el comprobante de egreso autorizando el pago. 

Remitir anteriores documentos al Atailar de Fondos. 

Varios- 

de 

PASO 6 : RESPONSABLE : AUXILIAR DE FONDOS 

ACCIÓN: 	Registrar 	la 	relación 	de 	apropiaciones 	en 	el 	abro 	de 	Deudores 

Apropiaciones Giradas.  

Registrar la operación de egreso en el abro de Fondos Comunes y Apropiaciones 

Giradas. 

Remitir comprobantes de egreso con sus soportes y cheques al Auxiliar 

Tesoreria. 

PASO 7: RESPONSABLE :AUXILIAR DE TESORERIA 

ACCIÓN: 	Registrar operación de egreso en el libro de bancos correspondiente. 
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Elaborar Estado Diario de Fondos y Valores. 

(0) Original: Sección de Contabildad. 

(1) Copia: 	Tesoreria. 

Entregar Estado Diario de Fondos y Valores con comprobantes de egreso y 

cheques al Tesorero. 

PASO 8 RESPONSABLE TESORERO 

ACCIÓN: 	Firmar Estado Diario de Fondos y Valores y cheques. 

Solcitar al proveedor original del contrato sin formalidades plenas 6 contrato de 

orden de servicios según el caso y hacer firmar el comprobante de egreso. 

Remitir a la Sección de Contabildad la siguiente documentación. 

Por Adquisición de elementos. 

. Comprobante de egreso en original y dos copias. 

. Contrato sin formalidades plenas en original y copia. 

. Factura comercial en original y copla. 
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. Certificado de disponibildad presupuestal en original y dos copias. 

Por Contrato de servicios. 

. Comprobante de egreso en original y dos copias. 

. Contrato de orden de servicios en original y copia. 

. Cuenta de Cobro en original y dos copias. 

. Acta de recibo a satisfacción en original y dos copias. 

. Efectuar el pago. 
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BATALLÓN A.S.P.C. N° 5 
"MERCEDES ÁBREGO " 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
SECCIÓN TESORERIA 

CUESTIONARIO PARA LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

PREGUNTAS SI NO NA 

GENERALIDADES 

Existen procedimientos para el área de efectivo que regulen el 
manejo de: 

- Autorización? 

- Custodia? 

- Registro y control? 

- Responsablidad? 

- Formatos? 

Los manuales de procedimientos son evaluados y actualizados 
periódicamente? 

Los 	niveles 	directivos 	tienen 	controles 	adecuados 	de 	las 
operaciones de caja y bancos? 

Las funciones de los responsables de manejo de efectivo 	son 
independientes de la preparación y manejo de breó? 

AUTORIZACIÓN. 

La 	apertura de las cuentas bancarias y las firmas de las personas 
que giran sobre ellas son debidamente autorizadas? 

Los egresos son previamente aprobados por personas autorizadas? 

Las transacciones entre bancos y sucursales son debidamente 
autorizadas y existe una concilación periódica y adecuada? 

Los encargados de manejo de caja menor son independientes del 
cajero general u otro empleado que maneje otra clase de dineros? 
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PREGUNTAS SI NO NA 

Se cumplen los requisitos establecidos para el pago de acreedores 
vatios por caja ? 

REGISTRO Y CONTROL. 

Todas las cuentas bancadas están registradas en cuentas de 
control? 

Los procedimientos existentes para desembolsos garantizan un 
adecuado control y registro de las correspondientes transacciones? 

Las existencias de chequeras 	en blanco están controladas en 
forma tal, que evite que personas no autorizadas para 	girar 
cheques puedan hacer uso indebido de ellas? 

Los fondos recibidos a través de la caja general, se consignan 
oportunamente en sus respectivas cuentas corrientes y en la 
misma forma en que se recibieron? 

Los cheques consignados y devueltos por el banco son recibidos e 
investigados por personas que no 	intervengan 	en 	ingresos y 
desembolsos? 

Las 	cuentas 	bancarias 	son 	concliadas 	oportunamente, 	por 
funcionarios diferentes al responsable de manejo? 

Al solicitar el reembolso de 	fondos para caja menor se presentan 
los comprobantes de gastos a fin de que sean inspeccionados por 
quién firma el cheque? 

Los ingresos de fondos están debidamente 	enumerados de forma 
ascendente y continua? 
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PREGUNTAS SI NO NA 

Se está colocando el sello de anulado a los comprobantes que por 
una u otra razón se anulan? 

Se están descargando del Obro de bancos los cheques girados a 
más tardar en la mañana del siguiente? 

Se están utiRzando las formas de papelada diseñadas para el 
registro de los movimientos? 

CUSTODlA. 

Existen restricciones para el acceso a los registros y kbros de 
contabildad? 

Existen prohibiciones para : 

- Firma de cheques en blanco? 

- Giro de cheques al portador? 

- Cambio de cheques a empleados yfo portadores? 

- Pago en efectivo (excepción caja menor)? 

- Recibo de divisas para custodia? 

Está restringido el acceso para personas distintas a quienes tienen 
la responsabildad de la custodia y manejo del efectivo? 

No realzan personas sin autorización operaciones de recibo o 
cancelación de dineros? 
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PREGUNTAS SI NO NA 

Los cheques girados si están levando el sello de cruzado 6 páguese 

únicamente al primer beneficiario? 

Se levan los Ibros auxilares ordenados para la caja menor y los 

responsables se encuentran debidamente afianzados? 

Los comprobantes cancelados por caja menor reúnen los requisitos 
para tal fin? 

Los desembolsos están amparados por el recibo correspondiente? 

Se utibza un seno de pagado en los vales o recibos que están 
incklidos en la relación de desemboto? 

Está el fondo representado por el efectivo y vales o recibos 

provisionales o definitivos? 

RESPONSABIL IDAD 

Son adecuados y conducen a un buen control los equipos y las 

instalaciones empleadas en la recepción y recaudo del efectivo? 

Se practican arqueos sorpresivos? 

Las personas autorizadas para firmar cheques tienen funciones 

relacionadas con la elaboración de los documentos y comprobantes 

de ingreso o registros contables? 
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CONTROL INTERNO 

Descomponga el efectivo por cada uno de los conceptos que lo integran, reflejando los 

saldos anteriores y los actuales de acuerdo a los registros del botalón. 

Para un periodo seleccionado revise la secuencia numérica y cronológica de las ingresos 

de fondos, comprobando que esté completa y sin enmendaduras. 

Tome selectivamente movimientos diarios de caja y proceda a lo siguiente : 

Compruebe las operaciones que dan origen a los ingresos y egresos, 

estableciendo: el registro en el auxiliar, que se anexen los documentos soporte que 

les corresponde de acuerdo a las normas administrativas. 

Verifique las operaciones aritméticas y los aspectos legales de los documentos que 

dan origen. 

Sume los recibos de caja y crúceles contra el comprobante de consignación y 

auxilares. 

Determine que el efectivo recaudado haya sido consignado en su totalidad 

exactamente en el estado en que se recibió en las primeras horas del dio siguiente 

a la recepción. 

Tome selectivamente movimientos y haga lo siguiente : 
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Confronte las partidas registradas en los hbros de bancos contra los recibos de 

consignación. 

Verifique las consignaciones reportadas en los estados de caja y crúcelos con los 

extractos bancarios. 

Compruebe todas las consignaciones en tránsito o las registradas por el banco y 

no por la entidad. 

Investigue las notas débito y crédito concilatodas. 

Verifique que todo egreso de fondos se haga mediante el giro de cheques individuales con 

base en comprobantes debidamente legalizados. 

Para el análisis de los pagos por cualquier concepto, verifique que el comprobante 

respectivo, se registre, el número de: la cuenta comente; del cheque; el nombre del banco, 

y el valor neto girado. 

Tome una muestra de las conciliaciones bancarias practicadas por la administración y 

proceda a lo siguiente : 

Prepare una planila indicando para cada banco. 

Saldo según Obras (totalicelo y cotéjelo contra el balance de prueba ). 

Las partidas concilatorias débito. 
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las partidas conciliatorias crédito. 

Saldo según extracto. 

Efectúe pruebas matemáticas. 

Compare los saldos , contra el mayor o auxiliares y contra el extracto bancario. 

Investigue todas las partidas conciliatorias de importancia. 

Sume horizontal y verticalmente, los Ubres acuitares de bancos del periodo concitado y 

compárelos con el diario mayor. 

Examine todas las notas débito y crédito y compruebe que dichos cargos o abonos sean 

imputados correctamente en las cuentas corrientes o estén en la conciliación.  

Compare contra el abro de caja aquellos cheques (número y valor según extracto) de 

alguna consideración que hayan sido girados con fecha posterior a la conciliación (esto 

solo puede hacerse en el banco). 

Investigue los comprobantes de soporte de los cheques pendientes de pago de alguna 

consideración que no han sido cobrados durante el periodo del extracto cortado. 

Investigue todos aquellos cheques depositados con anterioridad a la fecha de la conciliación 

bancaria que hayan sido dewetos por el banco durante el periodo siguiente. 
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Arqueos. 

Practique arqueos de fondos y valores en la fecha en que determine conveniente utilizando 

el formato respectivo : 

Solcite el recuento de los valores por parte del responsable y tome nota de su 

composición. 

Relacione los recibos expedidos en la caja en la fecha del arqueo y verifique la 

siguiente información: número, fecha, valor y concepto y compruebe los números 

de los recibos encontrados en blanco. 

Número y valor del último recibo consignado. 

Establezca por diferencia de numeración, el último recibo, consignado, el último 

recibo expedido y recibos pendientes por consignar y su valor. 

Deje constancia firmada por el responsable sobre las observaciones encontradas 

como resultado de la prueba practicada. 

Cruce el regulado del arqueo con el resuRado de las cifras reflejadas en los libros o 

registros correspondientes y efectúe la revisión matemática. 

Verifique que todos los documentos y comprobantes que se encuentren en caja a la fecha 

del arqueo estén debidamente aprobados. 
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Practique arqueos de caja menor en la techa en que lo considere conveniente, utilizando el 

mismo procedimiento de arqueo de caja general.  

Con base en la información obtenida de la aplicación de los procedimientos anteriormente 

desarrollados prepare el informe correspondiente. 
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CASINO DE SUBOFICIALES 

1. OBJETIVO 

Establecer las normas y procedimientos bajo kis cuales se rigen los diferentes movimientos que se 

reatan en el manejo del Casino de Suboficiales. 

Determinar las funciones a nivel de cargo para el Casino de Suboficiales, apicando el principio de 

control interno que habla de la adecuada segregación de funciones. 
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2. ALCANCE 

Se da inicio con b solcilud de los diferentes servicios que presta el casino de Suboficiales a sus 

miembros y finaba con la cancelación de las cuentas por parte de los socios, as' como también el 

pago a los diferentes proveedores. 
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CASINO DE SUBOFICIALES 

3. NORMAS GENERALES 

La comisión del casino de Suboficiales está integrada por: 

- Un Oficial: 	 Presidente Honorario. 

- Un suboficial de grado Sargento: 	Administrador del Casino. 

- Un Cabo Primero ó Segundo Suboficial: Ranchero. 

- Un Cabo Primero ó Segundo Suboficial: Cantinero. 

El propósito de la comisión del casino es mantener en correcto funcionamiento los servicios 

del casino a través de una adecuada dirección, administración, control, coordinación y 

planeamiento de actividades. 

Selección de la Comisión del Casino de Suboficiales. 

- El Presidente Honorario del Casino será nombrado por el Comandante, del grupo de 

Oficiales subalternos. 

- El Suboficial Presidente yAdministrador b nombra el respectivo Intendente, del personal 

de la Intendencia, previa aprobación del Comandante de la Unidad. 

- El Suboficial Ranchero y Caminero se nombran mediante votación por parte del cuerpo 

de Suboficiales de la Unidad por mayoría de votos. 
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El tiempo de la Comisión del Casino no debe ser inferior a tres meses, ni superior a seis; y 

una vez vencido el periodo, no podrá desempeñarb nuevamente después de transcurrir el 

mismo tiempo en el que se fue nombrado. 

El personal auxiliar del casino de oficiales se suministrará, teniendo en cuenta la TOE de la 

respectiva intendencia y la disponibildad de personal existente en la unidad. 

El personal auxilar debe ser orgánico de la intendencia que apoya a la Unidad Operativa o 

Unidad Táctica. 

Constituirá nota de censura el no desempeñar con interés y preocupación las funciones 

asignadas a los miembros de la comisión del casino, incluyendo sus actuaciones en has 

conceptos de callicación, de acuerdo a b contemplado en el reglamento de clasificación y 

calificación. 

Por necesidades del servicio la comisión del casino podrá reducirse hasta un Suboficial, sin 

que do impique deficiencias en el normal funcionamiento de las servicios. 

Es deber de la comisión del casino y de sus miembros en particular, velar por el bienestar 

de sus compañeros y por el control, la administración honesta y eficiente de les fondos que 

se le confien. 

El casino de Suboficiales, dentro de las posibildades y por un tiempo preestablecido por el 

comandante superior, puede prestar los servicios soldados por el personal de Suboficiales 

casados que leguen trasladados o visiten la guarnición. 
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Cuando por necesidades imperantes del servicio, se nombren soldados para ejercer 

funciones en los casinos, se debe observar el cumplimiento estricto de las obigaciones que 

sus cargos les imponen. 

El arreglo y aseo general de piezas, estará a cargo de uno o vados colaboradores del 

casino, de acuerdo a las necesidades, teniendo en cuenta que el arreglo de los closets y 

demás elementos personales son de responsabilidad exclusiva del respectivo oficial. 

Los invitados al casino de oficiales deben estar siempre acompañados por un socio 

Suboficial. 
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IDENTIFICACIÓN 

CARGO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 

Denominación: 	 Presidente Honorario Sección 	Casino de Suboficiales 
del casino 

Jefe inmediato: 

REQUISITOS Y OTROS 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

Oficial subalterno con conocimientos en áreas 
administrativas y contables 

Haber desempefiado cargos 
administrativos. 

4. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

4.1 	FUNCIONES A NIVEL CARGO - PRESIDENTE DEL CASINO 

- 	Responder por la dirección administrativa del Casino de Suboficiales. 

- 	En 	coordinación con 	el Intendente, fiscalzar el correcto 	ejercicio de las 	funciones 

administrativas de los demás miembros de la comisión. 

- 	Periódicamente verificar que las dotaciones se encuentren de acuerdo ales inventarios y en 

buen estado de servicio, tomando las medidas correctivas del caso. 

- 	Controlar que el 20 de cada mes se efectué el cierre contable de las cuerdas del casino y 

que el administrador del casino elabore y rinda la documentación establecida. 

- 	Ejercer 	los 	controles 	administrativos 	previstos, 	a 	fin 	de 	garantizar 	el 	conecto 

funcionamiento de la comisión. 
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Verificar mensualmente el cierre de novedades, revisar y aprobar con su firma el balance 

de cuentas y demás documentos aullares exigidos. 

Responder por el cobro oportuno de los servicios prestados por el casino. 

Al firmar los paz y saldos, verificar la cancelación de las deudas pendientes, haciéndose 

cargo de aquellas que por desidia u omisión no hayan sido canceladas. 

Tomar las medidas de seguridad necesarias, a fin de evitar la pérdida o extravío de 

elementos, y fiscalzar que éstos sean utilzados de acuerdo a las normas administrativas de 

las Fuerzas Mutares. 

Verificar que el administrador del casino, cancela mensualmente las deudas por concepto 

de compras a crédito, recogiendo las órdenes de pedido y exigiendo la presentación de paz 

y saldos. 

Diariamente exigir al administrador la presentación del comprobante de consignación de los 

dineros percibidos por cualquier concepto (cancelación de planga, ventas de cantina, 

reintegros, extras de aumentación, giros, etc.), comprobando en los libros los movimientos 

correspondientes. 

El dia 20 de cada mes y al cierre mensual de novedades verificar la existencia de los 

elementos de cantina y alimentación de acuerdo a los libros, confrontando las cantidades y 

los precios. Esta confrontación también debe efectuarla eventuaknente. 
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Mensualmente en reunión administrativa informar al Comandante de la unidad el manejo de 

la comisión a su cargo, presentando el análsis del balance de cuentas. 

Coordinar con el Intendente, el acta por la orden administrativa de los elementos devolutivos 

que sean adquiridos con dineros del casino recibidos por donación. 

Revisar el menú mensual elaborado por el oficial ranchero y presentarlo al comandante de 

la unidad para su aprobación. 

Servir de enlace entre el comando de la unidad y los centros o clubes sociales, militares o 

civiles de la guarnición. 

Proponer al comando de la unidad el desarrollo de las actividades sociales que deban 

reatarse por parte del casino. 

Proponer al Comando de la unidad la financiación de actividades sociales de todo orden, 

que se deban levar a cabo por parte del casino. 

Presentar al comandante de la unidad la programación trimestral de recreación, la cual 

contempla actividades sociales, culturales y deportivas para el periodo. 

Supervigilar el cumplmieMo de las funciones del personal, miembros de la comisión del 

casino y del personal auxiliar. 

Llevar al día los folios de vida del personal que está bajo su mando directo. 
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Coordinar con el oficial de sanidad las inspecciones de las dependencias del casino. 

Velar por el cumplimiento de las normas previstas en el presente reglamento y las 

disposiciones complementarias emitidas por le comando de la unidad. 
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IDENTIFICACIÓN 

CARGO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 

Denominación: 	 Administrador del casino Sección 	Casino de Suboficiales 

Jefe inmediato: Presidente del casino 

REQUISITOS Y OTROS 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

Suboficial en el grado de Sargento. Haber desempeñado cargos 
administrativos. 
Haber desempeñado cargos en áreas 
contables o atines. 

4.2 FUNCIONES A NIVEL CARGO - ADMINISTRADOR DEL CASINO 

- 	Es el superior inmediato del personal amolar del casino y por lo tanto es el encargado de 

controlar las actividades y obigaciones 	del mismo, 	respondiendo 	por eh 	ante 	el 

comandante de la unidad y ante los miembros de la comisión. 

- 	Responder ante el comandante de la unidad, intendente y presidente de la comisión por 

todos los aspectos de carácter administrativo. 

- 	El 20 de cada mes cien novedades en el Casino. 

- 	Llevar al dla la documentación ordenada para el funcionamiento del casino, dando cuenta 

diaria de los movimientos, al presidente del casino, oficial ranchero y oficial cantinero. 	El 

día 25 de cada mes presentar un informe ante los miembros de la comisión, las cuentas y 

balances para su aprobación y visto bueno.  
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Previa autorización del comandante de la unidad debe suministrar al personal transeúnte o 

al que legue en comisión, los servicios de alojamiento, alimentación y cantina. 

Responder ame el comandante de la unidad y miembros de la comisión, por la correcta y 

pulcra administración del casino. 

Bajo los miembros de la comisión adquirir, almacenar y distribuir todos los elementos 

requeridos para el buen funcionamiento del casino, ejerciendo un adecuado control sobre 

su uso y consumo. 

Mantener informados a los miembros de la comisión del casino de Suboficiales, todos los 

movimientos y novedades que ocurran tanto del personal como del material, así como de 

aspectos contables. 

Hacer registrar diariamente ante el oficial de servicio de la unidad, el libro de control de 

entrada de elementos a la unidad, todos los elementos que sean adquiridos con destino al 

casino de suboficiales. 

Velar por el cumpimiento de los horarios ordenados para el funcionamiento de los servicios 

del casino. 

Inspeccionar en forma permanente las Instalaciones de los servicios de agua, ka, teléfono, 

etc. para garantizar con eficiencia y sin interrupción los servicios del casino. 
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Velar por el mantenimiento continuo de instalaciones bajo su responsabildad. 

Responder por el aseo y presentación de todas las instalaciones bajo su responsabilidad. 

Confrontar las dotaciones periódicamente de inventario del casino e informar al presidente 

de la comisión las novedades encontradas. 

Llevar al dia el comprobante diario de alimentación. 

Diariamente recibir del encargado del bar del casino los dineros obtenidos por venta de la 

cantina, junto con los dineros recibidos por cualquier otro concepto, debe efectuar la 

respectiva consignación, presentando el comprobante al presidente del casino. 

Mantener en buen estado de funcionamiento el puesto de Incendio del casino y ensayar 

periódicamente el plan de evacuación. 

En caso de reuniones sociales, responder por el arreglo de las dependencias y conseguir 

los elementos necesarios. 
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IDENTIFICACIÓN 

CARGO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 

Denominación: 	 Suboficial caminero Sección 	Casino de Suboficiales 

Jefe inmediato: Presidente del casino 

REQUISITOS Y OTROS 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

Ser Suboficial en los grados de Cabo Primero y Cabo 
Segundo. 
Haber reatado estudios de bachilerato y tener 
conocimientos contables. 

Haber desempeñado cargos 
administrativos. 
Haber desempeñado cargos en áreas 
contables o afines. 
Tener rectitud administrativa 
dedicación e interés. 

4.3 FUNCIONES A NIVEL CARGO - SUBOFICIAL CANTINERO 

- 	Instruir el personal aullar acerca de sus obligaciones y exigir su cumplimiento. 

- 	Responder por el correcto funcionamiento del bar del casino. 

- 	Proponer al presidente de la comisión mediante Islas valorizadas los elementos que en todo 

momento deben existir a disposición de sus miembros, manteniendo un nivel adecuado de 

existencias. 

- 	Elaborar los pedidos de acuerdo a las instrucciones recibidas del presidente de la comisión, 

pasarlos al administrador para su adquisición. 

- 	Periódicamente verificar los inventarios de cantina y el die 20 de cada mes cierre de 

novedades, confrontar las existencias de mercancía que pasan. 
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Verificar que diariamente el encargado del bar entregue al administrador del casino los 

dineros percibidos por ventas de mostrador y que dichos dineros sean consignados al dla 

siguiente. 

Responder por el mantenimiento y funcionamiento de las áreas de recreación dentro de los 

horarios establecidos. 

Responder por el aseo y presentación de las dependencias a su cargo, asi como la 

conservación de les elementos de dotación. 

Revisar y aprobar con su firma los documentos dispuestos para el controlar el bar del 

casino. 

Autorizar con su firma la elaboración de las órdenes de pedido para compras a crédito con 

destino al bar. 

Fijar en coordinación con el presidente del casino los precios de los articules, teniendo en 

cuenta que la unidad no sobrepase el cinco por ciento (5%). 

Responder porque el bar del casino preste un completo, eficaz y oportuno servicio al 

personal de socios, familiares e invitados que frecuentan el área social del casino dentro de 

los horarios establecidos. 
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IDENTIFICACIÓN 

CARGO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 
Denominación: Suboficial ranchero Sección 	Casino de Suboficiales 

Jefe inmediato: Presidente del casino 

REQUISITOS Y OTROS 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

Ser Suboficial en km grados de Cabo Primero y Cabo 
Segundo. 
Haber realzado estudios de bachillerato y tener 
conocimientos contables. 

Haber desempeñado cargos 
administrativos. 
Haber desempeñado cargos en áreas 
contables o afines. 
Tener rectitud administrativa 
dedicación e interés. 

4.4 FUNCIONES A NIVEL CARGO - SUBOFICIAL RANCHERO 

- 	Instruir al personal mediar acerca de sus obligaciones y exigir su cumplimiento. 

- 	Antes del 20 de cada mes elaborar el menú con el visto bueno del oficial de sanidad y 

presentarlo al presidente del casino para su revisión. 

- 	Mantener actualizados los carnets de sanidad del personal mallar que trabaja en el rancho. 

- 	Supervigilar la adquisición y consumo diario de víveres de acuerdo al menú. 

- 	Concurrir frecuentemente al mercado verificando los precios a fin de ejercer control de 

gastos. 

- 	Verificar que la adquisición de víveres se haga en lo posible en los centros de producción, 

evitando intermediarios. 
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Velar por el buen servicio de alimentación y por la correcta presentación del comedor, 

cocina y despensa. 

Exigir al personal el uso de bs uniformes ordenados y velar por su limpieza y pulcritud. 

Autorizar con su firma la elaboración de las órdenes de pedido por compras a crédito. 

Supervigilar que el administrador del casino leve al die el comprobante diario de 

aumentación. 

Revisar y aprobar con su firma la documentación dispuesta para control del rancho. 
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IDENTIFICACIÓN 

CARGO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 
Denominación: 	 Cocinero del casino Sección 	Casino de Suboficiales 

Jefe inmediato: Administrador del 
casino 

REQUISITOS Y OTROS 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

Civil en el grado de mallar Al, A2 Que tenga conocimientos 
gastronómicos 

4.5 FUNCIONES A NIVEL CARGO - COCINERO DEL CASINO 

- 	Responder por la correcta e higiénica elaboración de los almentos y su oportuno 

suministro. 

- 	Mantener en permanente estado de aseo todos los elementos y dependencias a su cargo. 

- 	Seguir exactamente las fórmulas y prescripciones para la preparación de cada almento. 

- 	Mantener constante preocupación por su aseo general. 

- 	Cuma& con el horario de trabajo fijado por la comisión del casino de Suboficiales. 

- 	Efectuar un cuidadoso empleo de las estufas, instalaciones de gas, agua y energla eléctrica 

a fin de evitar accidentes y daños. 
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IDENTIFICACIÓN 

CARGO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 
Denominación: 	 Ayudantes de Bar y de rancho Sección 	Casino de Suboficiales 

Jefe inmediato: Administrador del 
casino 

REQUISITOS Y OTROS 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

Ser soldado bachiler. Que tenga conocimientos de mesa y 
bar. 

4.8 FUNCIONES A NIVEL CARGO -AYUDANTE DE BAR Y DE RANCHO 

- 	Atender servicio de bar, comedor, piscina o cualquier otro que se les asigne, teniendo en 

cuentas normas de etiqueta. 

- 	Recibir los elementos mediante comprobante valorizado y responder administrativamente 

por dos. 

- 	Atender el teléfono en forma correcta y eficiente. 

- 	Mantener en permanente estado de aseo todos los elementos y dependencias a su cargo. 

- 	Mantener constante preocupación por su aseo personal, limpieza y corrección en el uso del 

uniforme. 

- 	Desempeñar las funciones asignadas, dentro de los horarios establecidos. 
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5. PROCEDIMIENTOS 

5.1 PROCEDIMIENTO COMPRA DE VIERES Y ELEMENTOS DEL BAR. 

PASO 1 : RESPONSABLE : SUBOFICIAL RANCHERO 

ACCIÓN: 	Elaborar el menú con el Visto Bueno del oficial de sanidad y revisión 

presidente de la comisión, antes del 20 de cada mes, para la adquisición 

consumo diario de víveres. 

Remitir pedido de compra al administrador del casino. 

del 

y el 

de 

de sus 

PASO 2 : RESPONSABLE : SUBOFICIAL CANTINERO 

ACCIÓN: 	Elaborar bajo Instrucciones recibidas del presidente de la comisión, el pedido 

elementos para el bar, que en todo momento deben existir a disposición 

miembros, manteniendo un nivel adecuado de existencias. 

Remitir pedido de compra al administrador del casino. 

PASO 3 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN: 	Diligenciar orden de pedido en original y copia, con la infommción de la adquisición 

de elementos requeridos, teniendo en cuenta los pedidos soicitados. 

(0) 	Original: 	Proveedor que mejores garantlas ofrece 

(01) 	Copla: Archivo provisional del casino 
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valores 

del 

el Ebro 

PASO 4 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN: 	Recibir los pedidos realzados. 

Verificar con la copia de la orden de pedido los elementos, cantidades y 

registrados. 

Almacenar y distribuir los elementos requeridos para el buen funcionamiento 

casino, ejerciendo un adecuado control sobre su uso y consumo. 

PASO 5 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN: 	Recibir yverlficar la factura de compra para su debida cancelación. 

PASO 6 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Registrar la factura de compra en el comprobante de diario, y a su vez en 

atollar de proveedores. 
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COMPRA DE VIVERES Y ELEMENTOS DEL BAR 
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5/. 	PROCEDIMIENTO PARA CANCELACIÓN DE CUENTAS. 

PASO 1 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Archivar provisionalmente la factura por un tiempo aproximado de 15 días 

días, 	plazo otorgado generalmente por los proveedores para cancelación 

cuentas a crédito. 

a 30 

de 

PASO 2 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Sumar las facturas pendientes por pagar por proveedor, hasta legar al tope máximo 

establecido para kis pagos. 

Verificar que exista disponibiidad de fondos para realzar dichos desembolsos. 

Elaborar comprobante de egreso pan cancelación en original y copia. 

Elaborar el respectivo cheque. 

Firmar comprobante de egreso, junto con cheque. 

Remitir al intendente local, quien autoriza la Inversión de fondos. 

PASO 3 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 



BATALLÓN A.S.P.C. Pf 5 
"MERCEDES ÁBREGO ° 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
CASINO DE SUBOFICIALES 

ACCIÓN : 	Elaborar cheque de egreso, y firmar documento. 

Efectuar el respectivo pago al proveedor. 

PASO 4 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Registrar movimiento contable en el comprobante de diario. 

Archivar copia del comprobante de egreso con sus respectivos soportes en el 

consecutivo que posee el casino de Suboficiales, teniendo en cuenta el orden 

cronológico de su numeración. 
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5.3. 	PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL COMPROBANTE DIARIO. 

PASO 1 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

en el 

el 

sea de 

de 

ACCIÓN : 	Agrupar los comprobantes por los diferentes conceptos, que fueron expedidos 

dla, resumiéndolos en un solo comprobante, discriminando indMdualmente 

concepto que lo generé. 

PASO 2 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN : 	"'Icor las cuentas que correspondan teniendo como base su naturaleza ya 

carácter débito o crédito para elaborar el asiento resumen. 

PASO 3: RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Registrar cada uno de los asientos en los libros auxiliares, a én de que sirvan 

soporte al abro mayor. 

PASO 4 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Elaborar el comprobante de diario y firmarlo. 

PASO 5 : RESPONSABLE : PRESIDENTE DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Remitir el comprobante al presidente del casino, para su Visto Bueno. 

PASO 6 : RESPONSABLE :ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Archivar junto con sus soportes en la carpeta correspondiente. 
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14. 	PROCEDivIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL COMPROBANTE DIARIO DE 

ALIMENTACIÓN. 

PASO 1: RESPONSABLE : OFICIAL RANCHERO 

ACCIÓN : 	Emitir relación de los víveres que fueron consumidos durante el die para 

preparación de los diferentes aumentos. 

Relacionar el valor de cada uno de dos. 

la 

fueron 

rancho 

PASO 2 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Registrar en el comprobante diario de aumentación, los vIveres que 

suministrados al rancho durante el dia. 

Especificar el valor de cada uno de los elementos rebanados. 

PASO 3 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN: 	Tomar el vahar acumulado de los vivares que fueron suministrados al 

durante el periodo de operaciones hasta la fecha. 

Registrar el dato obtenido en el comprobante diario de aumentación. 

PASO 4 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 
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ACCIÓN : 	Registrar 	las extra 	de 	almentación, en forma diaria y acumulada, con los 

respectivos totales. 

PASO 5 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Reporte de (Estancias) 

Registrar y totalizar la cantidad y el valor de la alimentación tomada por les 

visitantes. 

Sumar la cantidad de estancias y el valor de las mismas, suministradas durante 

dia y en días anteriores. 

Registrar los resultados obtenidos en el comprobante diario de almentación. 

socios 

el 

PASO 6 : RESPONSABLE : OFICIAL RANCHERO 

ACCIÓN : 	Verificar la correcta elaboración del comprobante diario de alimentación. 

Firmar el comprobante diario de @Imantación, y archivarlo. 
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COMPROBANTE DIARIO DE ALLENTACIÓN 
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5.5. 	PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR EL 	CUADRO MENSUAL CONTROL 

ALMENTACIÓN. 

DE 

1 al 20 

de 

dia. 

del día 

de 

y 

PASO 1 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Registrar en el Cuadro Mensual de Control de Alimentación, 	el periodo contable 

por el cual se esta trabajando, teniendo en cuenta que éste comprende del 

de cada mes. 

PASO 2 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Registrar el valor del consumo diario de víveres, y el valor 	de las extras 

alimentación. 

Restar las partidas anteriores y registrarlas como el valor de las estancias del 

Registrar el número de estancias ocurridas en el dia. 

PASO 3 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Determinar el valor de la estancia del dla, dMdiendo el valor de las estancias 

entre el número de estancias del dia. 

Registrar el valor de la estancia diaria en el Cuadro Mensual de Control 

Alimentación. 

PASO 4 : RESPONSABLE : PRESIDENTE DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Comprar los resultados obtenidos en el Cuadro Mensual Control de Alimentación 

determinar posibles causas de las Inconsistencias observadas. 
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CUADRO MENSUAL CONTROL DE ALIMENTACIÓN 

ADMINISTRADOR DEL CASINO PRESIDENTE DEL CASINO 
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5.6. 	PROCEDNIENTO PARAELABORAR EL LIBRO CONTROL DE EXISTENCIAS 

PASO 1 : RESPONSABLE : OFICIAL RANCHERO Y OFICIAL CANTINERO 

ACCIÓN: 	Abrir 	kardex a cada uno de los artículos que son requeridos en el casino 

Suboficiales indicando : 

. Nombre el articulo 

. Unidad de medida ( lung, botella, arroba, unidad,...) 

. Fechas (fecha de los movimientos diarios) 

. Detalle del movimiento 

. Entradas (Entradas diarias de animaos) 

. Saldas (Saldas diarias de articubs) 

. Existencias (Existencia real de artículos). 

Asignar S cantidad de falos necesarios a cada uno de los Micados teniendo 

cuenta su frecuencia de empleo o venta. 

de 

en 

o 

cada 

PASO 2 : RESPONSABLE : OFICIAL RANCHERO Y OFICIAL CANTINERO 

ACCIÓN : 	Registrar los 	movimientos 	individuales 	por 	cada 	articulo, 	que 	se 	sucedan 

diariamente, ya sea en víveres o elementos de cantina, en el respectivo Tolo. 

PASO 3 : RESPONSABLE : PRESIDENTE DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Confrontar de manera selectiva, respecto a las existencias reales de cada articulo 

elemento, con los registros en libros. 

Verificar que coincidan los datos de libros con el inventario 	físico de 

elemento. 
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INGRESOS 

El origen de kis fondos puede ser: 

Por el valor de las ventas realzadas al contado (Alimentación, Comestibles, Bebidas). 

Por la cancelación en efectivo de la planila por parte de kis socios. 

En la planila se resume el Movimiento mensual de las cuentas de almentación, prorrateos, Fomento 

y Fondo de Casino. 

- Alimentación: 

Valor de los víveres adquiridos para el suministro de la almentación a los socios. 

Prorrateos: 

Valor de los pagos que deben ser asumidos en forma equitativa por los socios para atender 

las diversas actividades de carácter social. 

- Fomento: 

Valor de los descuentos Ojos de los socios para sostenimiento de los casinos. 

- Fondo de Casino: 

Vahar de los apodes mensuales efectuados a cada uno de los socios con destino al fondo 

de casino básicamente. 

Por las cancelaciones de los deudores varios; deudas de terceros a favor del casino. 

Por las donaciones de dinero en efectivo y cheques. 

Por los cheques recibidos de otros casinos al legar el traslado a la unidad, del socio. 

Por ingresos de la cuenta eventual: cuenta general en la cual se agrupan las subcuentas: 

Fondo del arma o del cuerpo inri:tico, fondo de estado y fondo de arillo. 
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LIBRO CONTROL DE EXISTENCIAS 

SUBOFICIAL RANCHERO Y 
SUBOFICIAL BAR PRESIDENTE DEL CASINO 
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5.7. 	PROCEDIMIENTO DE INGRESOS. 

PASO 1 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Recibir cheque o efectivo; si es cheque, verificar que se encuentre girado 

cuenta que posee el casino de Suboficiales del Relegan. 

Verificar el concepto por el cual ingresa el dinero a caja. 

Expedir recibo de caja con el lleno total de requisitos. 

(0) Original: Suboficial. 

(1) Copla: Casino de Suboficiales. 

a la 

PASO 2 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Dilgenciar la consignación Bancaria. 

PASO 3 : RESPONSABLE : AUXILIAR DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Realzar la consignación y enviar: 

(0) Original: Banco. 

(1) Copia: Presidente del Casino. 

(2) Original: Administrador del Casino. 

PASO 4 : RESPONSABLE : ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Registrar las operaciones efectuadas en el comprobante diario. 

Anexar los soportes que dieron origen a las operaciones tales como: Planillas, 

Facturas, consignaciones, ... 

Registrar las operaciones en los libros arañares. 
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5.8. 	PROCEDIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE LOS INGRESOS POR VENTAS DE 

BAR. 

PASO 1 : 	RESPONSABLE: VENDEDOR DE BAR 

ACCIÓN : 	Recibir los dineros que ingresan por ventas al contado. 

Entregar el dinero al Administrador del casino, quien debe consignarlo 

siguiente. 

al dia 

PASO 2 : 	RESPONSABLE: VENDEDOR DE BAR 

ACCIÓN : 	Diligenciar la Planilla Diaria para Control de Bar. 

Remitir al Oficial Cantinero. 

PASO 3 : 	RESPONSABLE: SUBOFICIAL DE BAR. 

ACCIÓN : 	Revisar y aprobar con su firma la Planila Control Diario de Bar. 

Remitir alAdministrador del Casino. 

PASO 4 : 	RESPONSABLE: ADMINISTRADOR DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Revisar y aprobar con su firma la Planila Control Diario de Bar. 

Remitir al Presidente del Casino. 

PASO 5 : 	RESPONSABLE: PRESIDENTE DEL CASINO 

ACCIÓN : 	Verificar las ventas realzadas y los deudores de Bar acumulados. 

Revisar y aprobar con su firma la Planila Control Diario de Bar. 
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8. CUESTIONARIO DE CONTROL CASINO 

1 	¿Cómo se encuentra integrada la Comisión del Casino?. 

2. 	¿Qué aspectos se deben tener en cuenta sobre la organización del Casino de Suboficiales 

para su normal funcionamiento?. 

3 	¿Qué lbros contables se deben levar en el Casino de Suboficiales?. 

4. ¿Qué se debe observar para el adecuado control de los libros contables ordenados para el 

Casino de Suboficiales?. 

5. ¿Cómo se ejerce un adecuado control sobre los saldos arrojados en el Mero de 

almentación?. 

6. ¿Cómo se ejerce un adecuado control sobre el abro de cantina?. 

7. ¿Qué controles se deben tomar para analizar la concilación bancaria?. 

8. ¿Cómo se realzan las adquisiciones y que controles se deben tomar para efectuar las 

diferentes compras?. 

9. ¿Qué controles se deben tomar para el adecuado manejo de caja. 
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10. ¿Que controles se deben tomar para verificar la correcta elaboración del comprobante de 

diario?. 

11. ¿Qué aspectos representan el comprobante de alimentación y que controles se deben 

tomar?. 

12. ¿Qué controles se deben efectuar en el Casino de Suboficiales para verificar sus 

inventarios?. 

13. ¿Que controles se deben realzar para la adecuada presentación de la plan% mensual?.  

14. ¿Qué controles se deben efectuar al revisar las cuentas que son manejadas en el Casino de 

Suboficiales?. 

15. ¿Qué documentos son exigidos para el Casino de Oficiales?. 

18. 	¿Cómo se verifica el correcto mantenimiento de instalaciones. 
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7. CONTROL INTERNO CASINO SUBOFICIALES 

1. Verifique que la comisión del casino de oficiales se encuentre integrada por: 

Presidente: 	Suboficial. 

Ranchero: 	Suboficial de grado Cabo Primero 6 Segundo. 

Cantinero: 	Suboficial de grado Cabo Primero 6 Segundo. 

Administrador: Suboficial de grado Sargento. 

2. Verifique que las dotaciones del personal auxiliar del Casino de Suboficiales se encuentren 

de acuerdo a la T.O.E. 

- Cerciórese de la existencia de equipos necesarios para el normal funcionamiento del 

Casino de Suboficiales. 

- Cerciórese del estricto cumplimiento de las funciones del personal del Casino de 

Suboficiales, observando que las actividades desancladas estén de acuerdo al manual de 

procedimientos y funciones vigentes. 

- Verifique si el presidente del Casino de Suboficiales participa en las actividades 

reatadas. 

- Inspeccione si la sede social, el comedor, la cocina y la despensa se encuentran acorde 

con la categoria del Casino. 
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3. En cuanto a los Libros Contables, compruebe que se lleven adecuadamente el Ibro 

columnario y los auxiliares donde se registran los movimientos contables relacionados con: 

- Caja, Bancos, Alimentación, Cantina, Deudores, Fondo Casino, Fomento, Acreedores, 

Ganancias y Pérdidas, Prorrateos, Planillas y Capital. 

- Libro de Cantina. 

- Libro de Mercados. 

- Libro Control de existencias. 

4. Para el adecuado control de kis libros contables: 

- Verifique que se realcen los registros contables diariamente y de acuerdo al reglamento. 

- Cerciórese de la existencia de documentos soportes por cada uno de los movimientos 

contables reatados en el día, de igual manera constate que se encuentran archivados en 

forma cronológica. 

- Realce pruebas selectivas tomando algunas muestras de los documentos contables y 

verifique su correcto registro en los libros auxiliares y en el Ibro columnario. 

- Verifique que los libros y documentos contables se encuentren diligenciados en forma 

pulcro y ordenada y que no se presenten enmendaduras, tachones ni borrones. 
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- Cerciórese que se hayan hecho los asientos de diario de acuerdo a las normas 

contables, y verifique que dichos asientos se encuentren registrados en las Ibros auxiliares 

respectivos oportunamente y en forma adecuada. 

- Cerciórese que los Ibros contables estén revisados por el funcionario competente y que 

ésta labor se efectúe diariamente. 

- Verifique que se leve adecuadamente el Ibro control entrada de elementos y que sea 

diligenciado por el oficial de servicio. 

5. 	Para ejercer control sobre el saldo arrojado en el Obro de almentación realce un cruce de 

cuentas entre los saldos de la cuenta mercados, contra los del Obro columnario y el de 

control de entrada de viveres. 

- Compare algunos articules con los previstos en el presupuesto vabrizado, si éste no 

existe, determine la cantidad y confronte que coincida con el número de personas que 

toman alimentación. 

- Verifique que concuerde el saldo al finalizar el mes con el que arroja la cuenta y el libro 

cokjmnario. 

6 	Para ejercer control sobre el libro de cantina: 

- Verifique que los vabres registrados en las columnas del libro columnario de la cuenta 

cantina, concuerden con los del Ibro de cantina respectivo con relación al: Vienen, 

Compras, Ventas y Pasan. 
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- Verifique que el valor de lo artículos adquiridos sea igual al que aparece en las facturas, 

Ibro de camina, columna debe en el columnario y el Ebro control entrada de elementos del 

oficial de sendero. 

- Verifique si existen ventas a crédito. 

- Efectúe una prueba selectiva de las existencias físicas de mercanclas y compárelas con 

las cantidades y valores que aparezcan en Ibros auxiliares respectivos, verifique que los 

saldos arrojados coincidan. 

- Compruebe que las mercancías adquiridas sean de origen legal y no de contrabando. 

7. 	Controles para la conciliación bancaria: 

- Solicite mediante un oficio dirigido al Banco el extracto y el sabio certificado de la cuenta 

corriente de casino de oficiales, con cierre de operaciones a la fecha de la dilgencia. 

- Elabore la conciliación bancaria de acuerdo a los procedimientos contemplando en el 

Manual de control fiscal para el Ministerio de Defensa Nacional. 

- Anales la fecha de giro de los cheques pendientes de cobro, verifique que los registros 

que figuran en el extracto bancario sean Iguales a los que aparecen en el bre de Bancos. 

- Revise la situación de cheques pendientes por cobrar, especialmente por más de 30 

días. 
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- Verifique que en la concilación bancaria no aparezcan consignaciones en tránsito. 

- Verifique que los extractos bancarios sean originales, de Igual manera que aparezcan del 

01 al 20 y del 20 al 51. 

- Constate que la chequera esté saldada diariamente. 

8. 	Verifique que las adquisiciones se realcen con la respectiva orden de pedido constate que 

la orden de pedido, se este realzando al solicitar el elemento y no después de haber 

recibido el elemento. 

- Verifique que las compras se realcen a fabricantes o mayoristas previa cotización. 

- Revise hos artículos adquiridos, verifique su necesidad real para evitar desvío en los 

controles. 

- Verifique que todas las compras se encuentren registradas en has lloros y documentos 

respectivos. 

- Verifique que los pagos reatados a los proveedores sean mediante comprobante de 

egreso y cheque, constate que el pago se efectuó de acuerdo con la disponibildad de 

fondos. 

- Verifique que las adquisiciones reatadas a contado o a crédito se realcen de acuerdo a 

las normas para tales efectos. 
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9. 	Para el adecuado manejo de Caja: 

- Verifique que todos los comprobantes que hayan generado aumento o disminución de 

efectivo se encuentren debidamente registrados en los Obres y documentos contables. 

- Verifique que los ingresos producidos por ventas de contado, pago de deudores, 

cancelación de planillas, miras de aumentación, fondos de casino y demás, se estén 

contabilizando diariamente en caja al cierre de las operaciones, y de Igual forma los 

Ingresos del Olmo die del cierre de las operaciones mensuales. 

- Compruebe que los ingresos percibidos diariamente sean consignados en la misma 

cantidad y especie al dla siguiente de su recaudo. Verifique que estos recursos no se estén 

empleando para realzar adquisiciones. 

- Verifique que se este expidiendo un recibo de Caja en original y copia por cada ingreso 

de valores. 

- Cerciórese de que los recibos de caja cumplen con los requisitos exigidos: 

- Tener una numeración continua previamente pro-Impreso. 

- lugar y fecha. 

- Nombre del Consignante. 

- Cantidad en letras y números. 
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- Firma y sek de quien recibe los valores. 

- Verifique que los recibos de caja se estén presentando al Fiscal administrativo de la 

Unidad, para su control y sek antes de su utilización. 

10. Para la correcta elaboración del comprobante de diario: 

- Verifique que se encuentren registrados todos los movimientos del dla, elaborados con 

base a los diferentes comprobantes expedidos dentro del normal funcionamiento del casino. 

- Compruebe que los registros en libros sean exactamente los mismos que aparecen en los 

comprobantes de diario. 

- Verifique que los comprobantes de diario se estén revisando por el ejecutivo de la unidad 

y el presidente del casino. 

- Verifique que el comprobante de diario se encuentre soportado por los debidos 

documentos que comprueban la realización de los diferentes movimientos. 

- Tales documentos soportes son: consignación, órdenes de pedido, facturas, 

comprobantes de egresos, planillas de aumentación, planillas de cantina. Recibos de caja. 

Recibos de pago. 

11. El comprobante de alimentación representa los siguientes aspectos: 
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- Verifique el registro de los Meres suministrados durante el die y el valor de los mismos 

en días anteriores. 

- Verifique el registro de la suma de las estancias y el valor de las mismas suministradas 

en días anteriores y el dia en que se está presentando el servicio 

- Verifique el registro de la suma de las extras de aumentación en días anteriores y los 

suministrados en el dia respectivo. 

- Verifique el registro del valor promedio de la estancia. 

- Constate la correcta obtención del valor promedio de la estancia, para ele: 

- Sume los viveros de los días anteriores, más los del dla respectivo menos el valor total de 

las extras, dMdido por el número de estancias acumuladas. De esta manera se puede 

calcular diariamente el valor de la aumentación. 

- Cerciórese de que diariamente se este elaborando y revisando el comprobante de 

aumentación. 

- Verifique que el valor de la extra de aumentación se ajuste a lo estipulado en el debido 

reglamento de casinos. 

12. 	Controles para inventarlos: 
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- Confronte los elementos devolutivos al servicio del casino de acuerdo al inventario del 

almacén general. 

- Realce Inventado a los elementos que se encuentran en depósito o en el mostrador de 

alimentación o cantina. 

- Cruce el resultado obtenido con las cuentas que presentan los Obras aullares o las 

tarjetas de control. 

- Verifique la exactitud de los resutados. 

- Indague en el caso de encontrar diferencias, las causas que lo originó. 

- Constate en caso de sobrantes la incorporación de cantidades y valores mediante la 

elaboración del comprobante respectivo, y constate su registro en los libros de control 

correspondiente. 

- Cerciórese de que se esté reintegrando los dineros en caso de determinarse un faltante. 

- Verifique que se realce cruce de cuentas entre el inventario fisico y las respectivas actas 

de la dependencia, cerciórese que coincidan los saldos. 

13. 	Controles que se deben acatar para la plan& mensual:. 
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- Verifique que la planib mensual sea elaborada correctamente y aprobada por parte del 

ordenador y refrendador antes de su cobro. 

- Verifique que se este cancelando oportunamente la planila por parte de los socios. 

- Verifique que todos los prorrateos o descuentos que aparecen en la planilla hayan sido 

autorizados por el funcionario competente. 

- Constate que no existan subcuentas para la justificación de deudores. 

- Verifique que los dineros recaudados por pago de planillas sean consignados al dla 

siguiente en las mismas cantidades y especies. 

- Constate si existen deudores morosos por este concepto y si se están tomando las 

medidas del caso para evitarlos. 

14. 	Controles realzados a las cuentas del casino: 

- Revise los movimientos contables de cada periodo. 

- Revise la imputación contable. 

- Revise las cuentas de cobro que se encuentran tramitadas y no canceladas. 
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- Revise los planes de inversión de fomento y el estado de ganancias y pérdidas. 

- Verifique la manera como ha sido invertido el capital, y quienes han autorizado dicho 

movimiento 

- Verifique que los dineros correspondientes al fondo de casino estén completos, 

confrontando los resultados con los folios individuales de los socios, cerciórese de que los 

folios se encuentren firmados por los socios. 

- Verifique la contabilización diaria en donde se debite a planila y se acredite a 

alimentación el valor de víveres suministrados a la cocina. 

15. 	Documentación para los casinos de Suboficiales. 

- Revise la existencia de documentación bibliográfica, Nbros administrativos y de control, 

carpetas de archivos corrientes y documentos varios. Cerciórese de que sean los exigidos 

para el normal funcionamiento del casino, verifíquelos con el respectivo reglamento de 

casino para el Ejército. 

- Verifique la existencia de la póliza de afianzamiento. 

- Verifique los carné de sanidad de los solidados y el personal civil del casino, 

cerciorándose que se encuentren vigentes y debidamente tramitados. 
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- Verifique la existencia de folios IndMduales para las cuentas de: deudores, acreedores y 

fondo de casino. 

- Verifique que la sección cuente con una cartelera de información en Migar visible. 

- Confirme la existencia del reglamento Interno del comando de la unidad para servicio del 

casino. 

18. 	Realce constantemente inspecciones a las instalaciones del casino y verifique: 

- Alojamiento, estado de instalaciones, cocina, espacio, comedores, comodidad, áreas 

sociales, implementos y equipo indispensable para ofrecer bienestar. 

Verifique del alojamiento los siguientes puntos: 

- Que sean adecuados y suficientes para la cantidad de socios existentes. 

- Que sean funcionales y acordes a la categoría del Oficial o socio. 

- Que cuente con km servicios sanitarios indispensables. 

- Que exista el cuadro de distribución de habitaciones. 

- Que tenga la dotación suficiente. 
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- Que se encuentren correctamente organizados, verificando la uniformidad en sus 

elementos, tales como: tendidos, pijamas, todas y demás. 

- Verifique del área social los siguientes puntos: 

- Que existan los elementos indispensables que faciliten la recreación y el descanso de sus 

socios.  

- Que existan juegos recreativos. 

- Que existan: Equipo de sonido, televisor, TV. cable, betamax, campos deportivos, hilares, 

ping-pong y demás elementos necesarios para brindar un verdadero descanso y 

esparcimiento a sus socios. 

- Verifique la prestación de servicios adecuadamente. 

- Verifique que el casino cuente con un comedor adecuado con capacidad suficiente para 

la prestación del servicio y además que se encuentre en buen estado de mantenimiento. 

- Verifique que el bar del casino reúna las condiciones exigidas para ofrecer un excelente 

servicio. 

- Verifique que la sede social sea ampla y agradable. 
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ECONOMATO 

Encargado de elaborar en coordinación con b nutricionista el menú mensual para suministrar y 

preparar la alimentación a los soldados y personal destacado de la unidad. 
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1 OBJETIVO 

Establecer las normas y procedimientos bajo las cuales se rigen las diferentes operaciones 

que se realzan en el manejo del economato. 

Determinar las funciones a nivel de cargo para el economato, n'Osando el principio de 

control interno que habla sobre la adecuada segregación de funciones. 
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2. ALCANCE 

Se le da inicio con la recepción de los víveres previamente solicitados de acuerdo a las necesidades 

según el menú establecido mensualmente, hasta el suministro de la alimentación al personal del 

Batallón. 
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3. NORMAS GENERALES ECONOMATO 

La partida de almentación debe ser invertida en su totaldad dentro del mes para el cual fue 

asignada. 

Todos los víveres que ingresen al economato con base en contratos, deben ser verificados 

por el oficial de servicio. y registrados en el Obro de control. 

Realzar cruce entre el cuadro de vituallas y salda de viveros por consumo con el parte de 

rancho. 

Controlar la existencia fisica de los víveres y su correcta utilzación sin que se produzca 

desvíos hacia finaldades diferentes para la cual fueron autorizados. 

Comprobar que la documentación se elabore de acuerdo a las normas vigentes y se 

efectúen los registros oportunamente, para cualquier revista que realce el intendente local. 

Toda salda de vhreres debe estar soportada con una orden de suministro debidamente 

autorizadas por el intendente local. 

Los víveres suministrados al oficial ranchero para la preparación de los alimentos debe 

estar de acuerdo al menú y al parte del rancho. 
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Diariamente el economato reporta a la sección de contabildad de la unidad el Boletin Diario 

de almacén con todos los soportes del caso y debe estar atento a cualquier verificación que 

realce esta oficina. 

Proporcionar a los vivares un adecuado almacenamiento y conservación evitando asi los 

desperdicios, las bajas injustificadas y el deterioro de los mismos. 

Mantener archivada, actualizada y clasificada la documentación que elabora y las actas y 

oficios que recibe. 

Todo ingreso de vivares debe estar respaldado con un comprobante de entrada. 

Las entradas y saldas del almacén no se deben destruir, cuando se corneta algún error o 

se deterioren, se pueden anular, anexando todas sus copias. 

Elaborar Boletln diario por entradas y saldas y enviarlo a contabildad. 
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MANUAL DE PROCEDIAIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

IDENTIFICACIÓN 

CARGO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 

Denominación: Ecónomo Sección 	 Economato 

Jefe inmediato: Intendente local 

REQUISITOS Y OTROS 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

Acreditar curso de contabilidad general y manejo de 
almacén. 

Un (1) año en el manejo de almacén 

4. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

4.1 ECÓNOMO 

- 	Responder por el correcto almacenamiento de los víveres, material, aseo y conservación de 

sus dependencias. 

- 	Llevar los fibras y carpetas ordenadas con firmas del oficial de servicio. 

- 	Elaborar y mantener al die el cuadro diario de almentación. (Cuadro de vituallas). 

- 	Verificar diariamente las existencias de Bodega para comprobar con exactitud el asiento del 

cuadro diario. 

- 	Responder por los enseres de la dependencia de los cuales debe levar inventario. 

- 	Entregar directamente al Jefe Ranchero los víveres de acuerdo a las ordenes de suministro. 

- 	Controlar con exactitud los partes del Rancho y elaborar las cuentas de cobro para 

suministro de aimentación a personas de otras unidades. 



BATALLÓN A.S.P.C. N° 5 
°MERCEDES ÁBREGO" 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

Dar cuenta al Intendente Local sobre toda irregularidad que se presente. 

Advertir al Oficial de Servicio de la legada de viveres para que éste controle la entrada y 

constate su cantidad y peso. 

Elaborar plan mensual de aumentación junto con el Intendente Local y el S-4, el cual debe 

ser invertido en su totalidad, e incluido en el Plan de Abastecimiento. 

Entregar cuando sea necesario avances para aumentación a los grupos que se encuentran 

fuera del Batallón. 

Llevar el kárdex actualizado con los movimientos de entrada y saldas diarias. 

Elaborar junto con la nutricionista, el menú mensual. 

Pedir las cotizaciones de acuerdo a las solcitudes autorizadas por la Intendencia Local. 

Elaborar las órdenes de suministro de elementos. 



BATALLÓN AS.P.C. N° 5 
"MERCEDES ÁBREGO " 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

IDENTIFICACIÓN 

CARGO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 

Denominación: Suboficial Ranchero Sección 	 Economato 

Jefe inmediato: Ecónomo 

REQUISITOS Y OTROS 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

4.2 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

SUBOFICIAL RANCHERO 

Responder directamente por el Rancho. 

Responder por el suministro oportuno de almentos. 

Mantener bajo control el aseo del rancho. 

Detallar los deberes del personal a su cargo. 

Supervisar el cumplmiento del menú. 

Responder por la discipIna y el aseo del personal a cargo. 

Impedir el ingreso de personal ajeno al rancho evitando toda clase de robos. 

Controlar el tránsito de Mitres. 



BATALLÓN A.S.P.C. N°5 
"MERCEDES ÁBREGO" 

MANUAL DE PROCEDLMENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

Ordenar que la alimentación de los enfermos sea suministrada oportunamente, y de 

acuerdo a las prescripciones médicas. 

Controlar la exactitud de los partes del Rancho. ANEXO 1. 
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"MERCEDES ÁBREGO" 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

IDENTIFICACIÓN 

CARGO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 

Denominación: Ranchero Mayor Sección 	 Economato 

Jefe inmediato: Ecónomo 

REQUISITOS Y OTROS 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

4.3 

- 

- 

- 

- 

- 

RANCHERO MAYOR 

Responder por la correcta preparación de los almentos y el suministro oportuno. 

Organizar detalladamente el trabajo de rancho. 

Mantener al dla los partes del rancho. 

Dar cumplmiento al menú ordenado. 

Manejar, instalar y organizar en campaña las áreas de cocina. 
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"MERCEDES ÁBREGO " 

MANUAL DE PROCEDIAIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

5. PROCEDIMIENTOS 

5.1 PROCEDIMIENTO RECEPCIÓN DE VÍVERES 

caldad 

su 

PASO 1: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Recibir copia del contrato del intendente local para informar sobre los pedidos, 

esperando que el proveedor entregue los elementos relacionados en dicho contrato. 

RASO 2: RESPONSABLE: EL OFICIAL DE SERVICIO 

ACCIÓN: 	Recibir directamente del proveedor los víveres. 

Verificar que la cantidad facturada sea igual a la entregada, peso, estado y 

de los víveres. 

Procederá a firmar la factura comercial y sellar estando de acuerdo con lo recibido. 

PASO 3: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Recibir 	los 	víveres; 	desde 	ese 	momento 	se 	hace 	responsable 	por 

almacenamiento, proporcionándoles seguridad y conservación. 

Recibir del proveedor la factura comercial en original y tres (3) copias : 

(0) Original Intendente Local 

(1) Copia Intendente Local 

(2) Copla Intendente Local 
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"MERCEDES ÁBREGO " 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

(3) Copia Economato 

valor 

y 

PASO 4: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Elaborar con la copia (3) de la factura comercial, la entrada de almacén, 

que contiene: la cantidad, el valor unitario, valor total 

(0) Original Contabildad 

(1) Copia Contabilidad 

(2) Copia Economato 

PASO 5: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Registrar en el kárdex, 	la entrada de almacén por elementos, cantidad, 

unitario, valor total. 

Anexar a la copia de la entrada de almacén, la copia de la factura comercial 

copia del contrato.  

PASO O: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Incluir en el Boletín diario las entradas de almacén 	elaborarlo en: 

(0) Original Contabiidad 

(1) Copia Economato. 

Anexar al original del Boletín. 

(1) Copia Entrada de almacén. 
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MANUAL DE PROCEDIAIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

RECEPCIÓN DE VIERES 

ECÓNOMO OFICIAL DE SERVICIO 

Recibe 
copia del 
contrato 

sobre pedidos 

Verific 
la entrada 

-aN  \ 
y 

firma 
facturay 

Meres 

Recibe 
vivares 

y la factura 
4  

/Elabora;-   \ 
entrada 

Cacen 

4-  

Registrar 
en kárdex, 

anexa soporte 
a entrada 
almacén 

T 

Elabora 
boletin 

\ 	diario yi 

N.._. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

5.2 PROCEDIMIENTO SALIDA VÍVERES. 

PASO 1: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Elaborar órdenes de suministro autorizados por el intendente local, 	de acuerdo 

parte diario de rancho que elaboran los jefes de personal y al menú diario 

alimentación. ANEXO 2. 

al 

de 

PASO 2: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Elaborar salida de almacén, 	por elementos, cantidad, valor unitario, valor total. 

(0) Original Contabilidad. 

(1) Copia Contabilidad. 

(2) Copia Economato. 

[ PASO 3: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Entregar los víveres al oficial ranchero quien firma de conformidad a lo recibido. 

PASO 4: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Registrar en el Kárdex la salda de almacén por elementos, cantidad, valor unitario, 

valor total. 

Anexar a la copia de la salda de almacén la orden de suministro. ANEXO 3. 
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MANUAL DE PROCEDNIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

PASO 5: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Inckiir en el Boktin diario, las saldas de almacén y elaborarlo. 

(0) Original Contabildad. 

(1) Copia Economato. 

Anexar al Boletín diario. 

(1) Copia Salda aknacén. 
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M4NUAL DE PROCEDIAIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

SALIDA DE VÍVERES 

ECÓNOMO OFICIAL RANCHERO 

salda Recib:N\ 
bs víveres 

t"---  

C

Elabora 
órdenes 

 suministro 

1,  

Elabora 

de almacén 	j  

..-.77  

Registra 
en el kárdex 

\ Anexa soporte 

-1--  

Elabora 
boletín 
diario 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

5.3 PROCEDLIIENTO RACIONES DE CAMPANEA 

5.3.1 RECEPCIÓN Y ENTRADA DE RACIONES IDE CAMPAÑA 

PASO 1: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Recibir las raciones de campaña del Almacén de Intendencia, previa solicitud. 

Elaborar acta de recepción firmada: S-4, Intendencia Local y Ecónomo. 

(0) Original Economato 

(1) Copia 54 

(1) Copia Almacén de Intendencia. 

el valor 

PASO 2: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Elaborar entrada de almacén, especificando la cantidad, el valor unitario y 

total. 

(0) Original Contabilidad 

(1) Copia Contabilidad. 

(2) Copia Economato. 

PASO 3: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Registrar en el kárdex la entrada de almacén. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

RECEPCIÓN Y ENTRADA RACIONES DE CAMPANA 

ECÓNOMO 

ecíbe raciones 
de campana del 

almacén de 
Intendencia 

Elabora acta y 
firma 

l 

Elabora 
entrada de 

almacén 

—.-.. 

-1. 

Registra 
en en el bardes 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

5.3.2 SALIDA RACIONES DE CAMPAÑA 

PASO 1: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Recibir autorización del S-4 y del Intendente Local para entrega de raciones 

campaña legaNzado mediante orden del dla. 

Recibir orden de suministro del S-4 firmada por el Intendente Local, S-4, y 

recibe. 

de 

quien 

PASO 2: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Elaborar salda de almacén especificando la cantidad, valor unitario y valor total. 

(0) Original Contabildad. 

(1) Copia Contabildad. 

(2) Copia Economato. 

PASO 3: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Entrega de raciones al respectivo responsable según orden de suministro. 

PASO 4: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Registrar en el Kárdex la salda de almacén. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

SALIDA RACIONES DE CAMPANA 

ECÓNOMO 

Recibe 
orden 

de suministro 

1 

Elabora 
sada 

de almacén 

Entrega 
raciones 

según orden 
\éinninistro 

) 

-1  

EelRegistra 
en 	lardes 

_---) 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

5.4. 	PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR CUADRO DE VITUALLAS. 

PASO 1: RESPONSABLE. ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Tomar las copias de las entradas de Almacén y registrar en cuadro de vituallas 

ANEXO 4 los ingresos de víveres. 

PASO 2: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Totaízar las cantidades ingresadas durante el dia de víveres secos y frescos 

ANEXO 5, Junto con el saldo que viene del día anterior tanto en pesos como 

unidades. Es de aclarar que para el dia primero de cada mes no existen saldos 

dia anterior. 

en 

del 

los 

junto 

Es de 

PASO 3: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Tomar las copias de las salidas de almacén y registrar en el cuadro de vituallas 

Meres consumidos durante el dia. 

PASO 4: RESPONSABLE: ECÓNOMO 

ACCIÓN: 	Totalizar las cantidades consumidas durante el día de víveres secos y frescos 

con el saldo que viene del día anterior tanto en pesos como en unidades. 

aclarar que para el dia primero del mes no existen saldo del die anterior. 

PASO 5: RESPONSABLE - ECÓNOMO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

ACCIÓN: 	Elaborarlo en: 

(0) Original Economato 

Firmado por; oficial de servicio, intendente local, ejecutivo, ecónomo. 
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ECONOMATO 

CUADRO DE VITUALLAS 

ECÓNOMO 

Registra 
en cuadro de 

vituallas 
b entrada de 

almacén 

Totaliza 
cantidades 
ingresadas 

en el dla 

Registra 
en cuadro de 

vitualas la salda 
de almacén 

consumido en 
el dla 

é 

Totaliza 
cantidades 
consumidas 
en el dla 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO PARA ECONOMATO 

DESARROLLO DE LOS INDICADORES SI NO N/A 

a. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

1 	La dependencia se encuentra en buenas condiciones de 
aseo, organización y presentación ?. 

2. El depósito cuenta con los elementos adecuados para su 
funcionamiento y el almacenamiento de kis víveres?. 

3. Se almacenan elementos nocivos o tóxicos que contaminen 
los víveres. 

4. Los víveres se encuentran clasificados por tipos o clases y 
correctamente almacenados ?. 

5. Los víveres secos tienen su correspondiente tarjeta indicando 
nombres y existencias actualizadas?. 

6. El Ecónomo está dotado de refrigerador o cuarto frío para el 
almacenamiento de los viveres que lo requieren?. 

7. El depósito ofrece buenas condiciones de seguridad y está 
dotado del correspondiente equipo contra incendio?. 

b. DOCUMENTACIÓN 

1. Se levan los documentos de consulta como: Manual de 
Control 	Fiscal, 	Manual 	de 	Contabilidad, 	Directivas 	y 
Circulares actualzadas?. 

2. Se 	encuentran organizados 	en 	carpetas 	respectivas 	las 
copias de : las cuentas fiscales, contratos sin formaNdades 
plenas, ordenes de suministro, Sanan, cuentas diarias de 
aimentación, actas oficios legados y salidos ?. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO PARA ECONOMATO 

DESARROLLO DE LOS INDICADORES SI NO N/A 

3. Se lleva 	el kárdex actualzado 	con 	los 	movimientos 	de 
entradas y saldas diarias, para el control de la existencia de 
víveres. 

c. ENTRADAS VÍVERES 

1. El 	recibo 	de 	víveres 	se 	encuentra 	respaldado 	con 	el 
comprobante de entrada?. 

2. Los víveres relacionados en cada comprobante de entrada 
están 	de acuerdo 	a especificaciones, 	cantidades, 	peso, 
medidas y marcas?. 

3. Se leva el control adecuado de los víveres ingresados con 
base en los contratos sin formaidades plenas, mediante el 
registro en el libro a cargo del Oficial de Servicio?. 

4. Los víveres ingresados al Economato corresponden a los 
contratos sin formalidades plenas que aparecen registrados 
en el Obro control de la partida de alimentación a cargo del 
ordenador del gasto?. 

d. SALIDAS VIVERES 

1. Los víveres suministrados al Rancho, para la preparación de 
los aimentos están de acuerdo al menú y parte del rancho?. 

2. Los suministros de víveres al rancho y áreas de orden 
púbico, se ajustan a los valores de la partida diaria de 
alimentación asignada a cuadros y soldados. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO PARA ECONOMATO 

DESARROLLO DE LOS INDICADORES SI NO N/A 

3. 	El descargo de los artículos perdidos por hurto, robo, causas 
fortuitas o fuerza mayor, se está legalzando con base a un 
comprobante de salida y falos correspondientes?. 

e. ELABORACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL MENÚ. 

1. Se está elaborando el menú de acuerdo a los víveres incluidos 
en el plan de abastecimiento?. 

2. Los 	víveres 	que 	se 	entregan 	por 	la 	preparación 	de 	la 
alimentación corresponden al menú aprobado? 

3. En el menú aprobado se Incluye el refrigerio correspondiente? 

f. DEVOLUCIONES DE ALIMENTACIÓN 

1. Se están efectuando oportunamente las devoluciones de 
almentación por permisos mayores de 72 horas y lcencias 
concedidas al personal de soldados?. 

2. Se incluye en las planillas de devoluciones de almentación 
únicamente al personal de 	soldados 	autorizados 	por los 
respectivos Comandantes y ordenes del lila? 

3. Se están efectuando las devoluciones de almentación al 
personal de cuadros que teniendo derecho a la partida de 
~enlacian por la 0/P., no haya tomado los ~lentos 
correspondientes?. 



BATALLÓN AS.P.C. N° 5 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO PARA ECONOMATO 

DESARROLLO DE LOS INDICADORES SI NO WA 

g. CUENTA DlAR LA DE AL IVENTAC ION 

1. Se están elaborando en forma oportuna y correcta los 
cuadros de la cuenta diaria de akmentación, de acuerdo a 
comprobantes 	de 	entradas, 	sabdas, 	contratos 	sin 
tormaidades plenas, y registros en el bre control de 
Meres del Oficial de Servicio?. 

2. Las existencias de víveres en depósito están de acuerdo en 
cantidades y valores registrados en las respectivas tarjetas 
de control (kárdex) y cuenta diaria de aimentación?. 

h. RANCHO 

1. La presentación, aseo, higiene, dotaciones de menaje y 
utensikos para 	prestación del servicio, son adecuados y 
suficientes?. 

2. El personal que labora 	en 	el rancho tiene y usa los 
uniformes 	reglamentarios 	para 	preparar 	y 	servir 	los 
almentos?. 

3. El personal integrante de las dependencias del economato 
y rancho tienen 	la 	certificación 	sanitaria 	debidamente 
actualizada?. 

4. La cabdad, cantidad y variedad de la ~enlacien se 
considera excelente?. (Verifique mediante entrevista a los 
soldados y tome una o varias comidas selectivamente?. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ECONOMATO 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO PARA ECONOMATO 

DESARROLLO DE LOS INDICADORES SI NO N/A 

i. PANADERIA 

1. La dotación de utensilios y maquinaria de la panadería 
son suficientes y el mantenimiento es adecuado? 

2. Se están efectuando ventas de pan de la partida de 
alimentación al personal y casinos de la unidad? (Este 
procedimiento está prohibido). 

3. Se ejerce un adecuado control en la entrega de materia 
prima y producción del pan?. 

j. AVANCES DE ALIMENTACIÓN 

1. Para adquirir buenos precios y calidad en la compra de 
víveres para la aumentación del personal destacado se 
nombra 	Comisión 	de 	Soldados 	a 	fin 	de 	lograr una 
adecuada utilización del avance?. 

2. Las entradas de los víveres adquiridos por avances y 
fondos 	específicos 	se 	están 	kgatrando 	en 	forma 
correcta y oportuna?. 

3. Las entregas de los víveres al rancho, bases de patrulaje 
y 	puestos 	destacados 	de 	0/P. 	están 	legalzados 
oportunamente por medio de órdenes de suministro, 
planillas y comprobantes de salda?. 

4. En 	las 	planillas 	por suministro a unidades 	de 	orden 
púbico, se está considerando el porcentaje adecuado 
para compra de víveres frescos?. 
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F 'ERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

EJERCITO NACIONAL 

Bucarainange_ 

PLANILLA DE VIVERES FRESCOS PARA Vf PEFSONAL DE SOLDADOS DE LA BASE 
CORRESPONDIENTE AL LAPSO DEL 

AL 	DEL MES DE 	 DE 199 	 

NUMERO SOLDADOS X VALOR DIARIO X NUMERO DE DIAS 

ELEMENTOS 	 C/DAD U/MEDIDA V/UNITARIO V/TOTAL 

VALOR TOTAL VIVERES FRESCOE,  $ 

Econorno Batallon 	 Suboficial Abastecimientos 

Intendente Local 56 	 Oficial S-4 Batallon 

Ejecutivo y' a. Cite Batallan 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
TIENDA DEL SOLDADO 

TIENDA DEL SOLDADO. 

Es una dependencia creada con el fin de proporcionar al personal de soldados bienestar y 

recreación, compatibles con les necesidades del servicio, a fin de hacerle más grata su 

permanencia en el cuartel y ayudarlo a remediar sus necesidades comunes apremiantes. Esta 

dependencia debe estar constituida por un salón de descanso y juegos, una sala de visitas y una 

tienda que le permita al soldado adquirir aqueks elementos que le son necesarios y no 

suministrados por el ejército. 
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1. OBJETIVO 

Determinar las funciones a nivel de cargo para la tienda del soldado, apicando el principio 

de control intemo que habla sobre la adecuada segregación de funciones. 

Establecer las normas y procedimientos bajo los cuales se rigen las diferentes actividades 

que se reatan en el manejo de la Tienda del soldado. 
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2. ALCANCE 

Inicia con las soicitudes elaboradas por el administrador de la tienda a los diferentes proveedores y 

termina con la distribución del dinero recibido en las distintas actividades para las cuales está 

destinado. 
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3 NORMAS GENERALES 

Se consideran miembros de la tienda los soldados orgánicos de la unidad y los que se 

encuentren en comisión. 

Los miembros de la Tienda del Soldado están obigados a no fomentar ni participar en 

discusiones de carácter politica o religioso dentro de su sede. 

Los miembros de la tienda están obigados a cancelar oportunamente los servicios 

recibidos. 

El cuidado y conservación de los elementos puestos para su servicio y el de otros, será 

obligación fundamental de cada uno de los miembros. 

Los daños ocasionados a tales elementos serán de responsabildad de quien los cause, 

entendiéndose por responsabildad la cancelación de su valor o reparación. 

Las utilidades obtenidas en la tienda son utilizadas en beneficio exclusivo del soldado. 

El administrador de la tienda del soldado debe elaborar comprobante de Diario el cual sirve 

de soporte para hacer un sólo asiento resumido en el abro Mayor evitando la proiferación 

de anotaciones, errores y enmendaduras en éste. 

El comprobante de Diario debe ser revisado por el Ejecutivo y el Intendente local quienes se 

cercioran que contenga todos los soportes debidamente dilgenciados. 
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IDENTIFICACIÓN 

CARGO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 
Denominación: 	 Presidente comisión Sección 	Tienda del soldado 

Tienda del Soldado 
Jefe inmediato: Intendente Local 

REQUISITOS Y OTROS 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

Grado: Oficial en grado subalterno Preferiblemente que sea el 
Comandante de la Compañia de 
Instrucción. 

4. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

4.1 FUNCIONES A NIVEL CARGO - PRESIDENTE TIENDA DEL SOLDADO 

- 	Responder en forma directa por la dirección y administración. 

- 	Pasar revistas frecuentes a la tienda, estudia las necesidades y propone al comando 

respectivo las medidas conducentes para solucionarlas. 

- 	Verificar que las dotaciones se encuentren de acuerdo a los inventarios y en buen estado 

de servicio. 

- 	Controlar que el administrador de la tienda elabore la documentación mensual para pasarla 

al comando respectivo en la fecha previamente ordenada. 

- 	Verificar el cierre mensual de cuentas, la existencia de mercanclas, que pasan de acuerdo 

al Libro Auxiliar de mercanclas. 
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Autorizar con el Visto Bueno del comandante, al administrador para que conceda créditos 

colectivos a las unidades fundamentales con cargo directo a sus comandantes respectivos. 

Controlar que los Comandantes de Unidad cancelen oportunamente las deudas adquiridas 

por conceptos de créditos colectivos. 

Verificar que las ventas individuales sean de estricto contado, salvo en casos especiales 

con autorización de su Jefe inmediato concede créditos colectivos a las unidades 

fundamentales a nombre personal de sus comandantes, quienes firmarán el vale 

correspondiente asumiendo la responsabilidad por la cancelación. 
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IDENTIFICACIÓN 

CARGO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 

Denominación: Administrador Sección 	Tienda del soldado 
Tienda del Soldado 

Jefe inmediato: Presidente Comisión 

REQUISITOS Y OTROS 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

Grado: Suboficial en el grado de: Sargento Segundo, 
Sargento Viceprimero, Sargento Primero. 

Un alio en el manejo de casinos. 
Conocimientos en contabildad 

4.2 FUNCIONES A NIVEL CARGO -ADMINISTRADOR TIENDA DEL SOLDADO 

- 	Responder por la administración de los Fondos y las dotaciones de inventarios de la 

comisión a su cargo. 

- 	Tomar las medidas de seguridad necesarias a fin de evitar pérdidas o extravío de 

elementos. 

- 	Responder en forma directa por el mantenimiento, aseo y presentación de todas las 

dependencias de la Tienda del Soldado. 

- 	Hacer los pedidos de insumos teniendo en cuenta precios y caldad cumpiendo con la 

documentación exigida. 

- 	Responder por el cobro oportuno de los créditos autorizados. 

- 	Llevar al día la documentación ordenada para el buen funcionamiento de la tienda. 
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Elaborar todos los dlas hábiles de la semana un comprobante de Diario que resuma los 

movimientos del dla de acuerdo a los diferentes comprobantes expedidos dentro de su 

normal funcionamiento. 

Es el superior Inmediato del personal auxilar de la Tienda y por lo tanto es el encargado de 

controlar las actividades y obigaciones del mismo. 

Velar por la discipina y buen comportamiento del personal de soldados dentro de las 

dependencias de la tienda. 

Proponer a su jefe inmediato Islas valorizadas, los elementos para expender en la tienda del 

soldado teniendo en cuenta que a todo momento, debe haber a disposición del personal 

tanto comestibles como toda clase de elementos de primera necesidad; sin que las 

ganancias estén por debajo del 5%. 
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IDENTIFICACIÓN 

CARGO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 

Denominación: vendedor Sección 	tienda del soldado 
Tienda del Soldado 

Jefe inmediato: Administrador 

REQUISITOS Y OTROS 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

Grado: Soldado. Que tenga un nivel de estudio mínimo 
hasta cuarto bachilerato. 

4.3 FUNCIONES A NIVEL CARGO - VENDEDOR TIENDA DEL SOLDADO 

- 	Mantener en permanente estado de aseo la dependencia. 

- 	Cuma los horarios fijados para el funcionamiento de la tienda. 

- 	Mantener constante preocupación por su aseo personal. 

- 	Entregar diariamente al Administrador los dineros por concepto de ventas. 

- 	Responder por las mercanclas que se le entregan diariamente para su venta. 

- 	Responder por los elementos de inventario de la dependencia asignada. 
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5. PROCEDIMIENTOS 

5.1 PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE MERCANCIAS 

PASO 1: RESPONSABLE: ADMINISTRADOR TIENDA DEL SOLDADO 

ACCIÓN: 	Elaborar el día anterior pedido por medio de un contrato sin formaidades plenas 

original y copia, firmado por el Administrador, Intendente Local, y S Oficial 

Sentido. 

(0) 	Original: 	Archivo tienda del soldado. 

(1) 	Copia : 	Proveedor. 

en 

de 

y 

PASO 2: RESPONSABLE: ADMINISTRADOR TIENDA EL SOLDADO 

ACCIÓN: 	Registrar el pedido en un Libro Control basado en el contrato, el cual es firmado 

por el Oficial de Servicio. 

PASO 3 : RESPONSABLE: ADMINISTRADOR TIENDA EL SOLDADO. 

ACCIÓN: 	Relacionar en el comprobante de Diario los contratos como ingreso a mercancías 

con cargo a proveedores. 

PASO 4: RESPONSABLE: ADMINISTRADOR TIENDA EL SOLDADO 

ACCIÓN: 	Registrar en el Libro Auxilar de Mercancías, actualzar el kárder de Proveedores 

el Libro Mayor basado en el comprobante de Diario. 
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SOLICITUD DE MERCANCIAS 

ADMINISTRADOR TIENDA DEL SOLDADO 

Elaborar 

pedido 

Registrar 
pedido en el 

libro de 
control 

1 

Relacionar 
contratos en el 
comprobante 

de diario 

Registrar 
en litro molar, 

lardes y 
Ibro mayor 
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5.2 PROCEDIMIENTO: VENTA DE MERCANCKS 

PASO 1: RESPONSABLE : ADMINISTRADOR TIENDA EL SOLDADO. 

ACCIÓN: 	Entregar diariamente al soldado encargado de la Tienda una planila. ANEXO 

la cual se discriminan las mercanclas disponibles para la venta. 

1 en 

saldo 

PASO 2: RESPONSABLE : ADMINISTRADOR TIENDA EL SOLDADO 

ACCIÓN: 	Hacer al final del dla un inventario el cual debe coincidir con los saldos de la planila, 

totalzando la venta del dia. 

PASO 3: RESPONSABLE : ADMINISTRADOR TIENDA EL SOLDADO 

ACCIÓN: 	Elaborar la consignación en original y copia cuyo vahar debe coincidir con el 

de la planila. 

(0) 	Original: 	Entidad Financiera 

(1) 	Copia: 	Tienda del soldado. 
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VENTA DE IvERCANCIAS 

ADMINISTRADOR TIENDA DEL SOLDADO 

...-- 

iEntregar 
Manila con 
mercancías 

discriminadas 

• 

----N  \ Hacer 
inventario 

diariamente 

Elaborar 
consignación y 
verificar con 

planilla 
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5.3 PROCEDIMIENTO: CANCELACIÓN A PROVEEDORES 

PASO 1: RESPONSABLE: ADMINISTRADOR TIENDA DEL SOLDADO 

ACCIÓN: 	Soicitar autorización al ejecutivo para realizar los pagos, ya sea quincenal 

mensual de acuerdo a b establecido con los diferentes proveedores. 

o 

PASO 2: RESPONSABLE:ADMINISTRADOR TIENDA DEL SOLDADO 

ACCIÓN: 	Elaborar cheque y comprobante de egreso enviándolos al Intendente Local 

revisión y firma y devolverlo al administrador. 

para 

original 

éste 

PASO 3: RESPONSABLE: ADMINISTRADOR TIENDA DEL SOLDADO 

ACCIÓN: 	Firmar cheque y hacer entrega al proveedor elaborando un paz y sabe en 

que después de ser armado por el proveedor pasa al archivo. 

PASO 4: RESPONSABLE: ADMINISTRADOR TIENDA DEL SOLDADO 

ACCIÓN: 	Relacionar el comprobante de egreso en el comprobante de diario y con 

actualzar el Libro Auxiliar, el Kárdex de proveedores y el Libro Mayor. 

PASO 5: RESPONSABLE: ADMINISTRADOR TIENDA DEL SOLDADO 

ACCIÓN: 	Efectuar los registros en el Libro Auxilar, Kárdex 	y 	Libro Mayor. 
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t.ANCELACION A PROVEEDORES 

ADMINISTRADOR TIENDA DEL SOLDADO 

.1S--o1:---.- \\lar  
autorización 

\cle pagóyi 

-€ 

Elaborar 
cheque 

y comprobante 
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Firma cheque 
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-. 
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5.4 PROCEDIMIENTO: INFORME PERIÓDICO 

PASO 1: RESPONSABLE: ADMINISTRADOR TIENDA DEL SOLDADO 

ACCIÓN: 	Efectuar cierre de cuentas el 20 de cada mes. 

PASO 2 : RESPONSABLE: ADMINISTRADOR TIENDA DEL SOLDADO 

ACCIÓN: 	.AJ fintar el mes y con corte 	30 	elabora INVENTARIO, Asientos de 

Estados Financieros, dejando constancia en Acta en original y 3 copias 

por el Administrador, Presidente de la tienda del soldado asl: 

(0) 	Original : 	Ejecutivo. 

(1) Copia : 	Intendente local. 

(2) Copia : 	Inspector delegado. 

(3) Copia : 	Archivo tienda. 

cierre y 

firmada 

PASO 3 : RESPONSABLE: ADMINISTRADOR TIENDA DEL SOLDADO 

ACCIÓN: 	Elabora Concilación Bancaria. 

PASO 4 : RESPONSABLE: EJECUTIVO Y 2° COMANDANTE 

ACCIÓN: 	Verifica y firma todo el proceso. 



BATALLÓN AS.P.C. N'' 5 
"MERCEDES ÁBREGO " 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
TIENDA DEL SOLDADO 
INFORME PERIÓDICO 

ADMINISTRADOR TIENDA DEL SOLDADO EJECUTIVO SEGUNDO COMANDANTE 
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CUESTIONARIOS DE CONTROL INTERNO 

a. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

1. Cómo se encuentra integrada la comisión de la tienda del soldado? 

2. Qué aspectos se deben tener en cuenta sobre el lugar destinado al personal de soldados? 

3. Qué aspectos se deben tener en cuenta sobre los servicios prestados al personal de 

soldados? 

4. Qué aspectos en cuanto a bienestar se tienen en cuenta? 

b. LIBROS CONTABLES. 

1. Qué cuentas debe contener el lbro mayor? 

2. Qué ibros aullares se deben levar en la tienda del soldado? 

c. LIBRO DE MERCANCLAS. 

1. Qué controles se deben levar para las diferentes compras? 

2. Qué control se tiene en cuenta para el ingreso de las mercancías? 

3. Qué actividades se deben realzar al final de cada mes, con el fin de mejorar el servicio de 

la tienda del soldado? 
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d. CONCILIACIONES BANCARIAS. 

1. Qué documentos se deben sachar para elaborar la concilación bancaria? 

2. Qué control se tiene en cuenta para constatar que el valor de cheques girados corresponda 

tanto en litros como en extracto. 

3. Qué control se debe levar con cheques posfechados? 

4. Qué control se debe levar con las consignaciones? 

5 	Qué movimientos se deben tener en cuenta en la concilación bancaria? 

e. ADQUISICIONES. 

1. Qué documento se elabora para las adquisiciones? 

2. Qué análsis de precios se hace en el mercado previa compra de mercancías? 

3. Qué aspecto se tiene en cuenta para realzar las adquisiciones? 

4. Qué control se debe tener en cuenta para legalizar las adquisiciones? 

5. Qué control se tiene en cuenta en los pagos? 

8. 	Qué control se tiene en cuenta en los pagos de contado? 
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7. 	Qué se tiene en cuerda para determinar la forma de pago de las mercanclas? 

f. MANEJO DE CAJA 

	

1 	Qué control se tiene sobre los registros reflejados en libros? 

2. Qué control se tiene en cuenta en el registro de ingresos de acuerdo al periodo al cual 

pertenece? 

3. Qué control se tiene del dinero efectivo de venta diaria? 

4. Qué controles se tienen en cuenta para verificar los diferentes movimientos en la tienda del 

soldado? 

g. COKPROBANTE DE DIARIO. 

1. Qué controles se deben efectuar en la tienda del soldado para verificar que los movimientos 

contables son registrados en el comprobante de diario? 

2. Quiénes revisan los comprobantes de diario? 

3. Qué controles se deben tomar para verificar la correcta elaboración del comprobante de 

diario? 

h. INVENTARIOS. 
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1. 	Qué controles se deben efectuar en la tienda del sobado para verificar sus inventarios? 

i. PLANILLAS. 

	

1. 	Qué controles se ejercen sobre la mercancla entregadas para la venta fuera de la tienda del 

soldado? 

j. CUENTAS. 

1. Qué control se ejerce sobre les cuentas de cobro? 

2. Qué control se ejerce sobre segregación de cuentas y explcación detalada de las mismas? 

3. Qué control se ejerce sobre la aplcación del presupuesto al fin propuesto? 

4. Qué controles se tienen en cuenta para verificar bs movimientos que tienen que ver con la 

parte financiera? 
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CONTROL INTERNO TIENDA DEL SOLDADO 

a. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

1. Constate que la Comisión esté integrada por un Oficial Presidente y un Suboficial 

Administrador, quienes deben ser nombrados por la Orden del dla de la Unidad Táctica. 

2. Verifique si el lugar destinado para la recreación del personal de soldados es adecuado, 

funcional y tiene capacidad para la cantidad de personas que lo utilizan. 

3. Hay suficientes elementos, suplen las necesidades, el vahar de has artículos es adecuado. 

4. Se facilita papel carta a los soldados, se apoyó con pasajes, planes de recreación, 

bienestar de personal. 

b. LIBROS CONTABLES. 

1. 	Verifique que el Obro mayor contenga las siguientes cuentas: 

- Caja 

- Bancos 

- Mercancías 

- Deudores 

-Acreedores 

- Pérdidas y Ganancias 

- Capital 

- Eventuales 
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2. 	Existen los aullares para cada una de las cuentas del Obro mayor: 

- Libro Control de existencia. 

- Fofos individuales deudores, acreedores, etc. 

c. LIBRO DE MERCANCIAS. 

1. Verifique que el registro de todos los elementos adquiridos con base en las facturas 

comerciales y órdenes de pedido estén al día. 

2. Verifique que el libro control de mercancías se encuentre de acuerdo al Ebro control 

entrada de elementos levado por el Oficial de servicio. (Efectúe el cruce). 

3. Establecer el promedio de utildades, calidad de los artículos, el pasan, compras, elementos 

de venta difícil o morosa, elementos que levan mucho tiempo, obsoletos. 

d. CONCILIACIONES BANCARIAS. 

1. Solcite con oficio al banco, el extracto y certificado de saldo de la cuenta corriente de la 

TIENDA DEL SOLDADO con cierre de operaciones a la fecha de la diOgencia. 

2. Elabore la concilación bancaria, untando la fecha de giro de los cheques pendientes de 

cobro y que los registrados que figuran en el extracto bancario sean iguales a los que 

aparecen en el Obro de Bancos. 
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3. Revise la situación de cheques pendientes por cobrar, especialmente por más de 30 días. 

4. En la concilación bancaria no deben aparecer consignaciones en tránsito. 

	

5 	Extracto original, verificar consignaciones ND-NC tener en cuenta el extracto del 20 al 31. 

e. ADQUISICIONES. 

1. Las adquisiciones se hacen mediante contrato sin formaldades plenas. 

2. En b posible las compras se hacen a fabricantes o mayoristas previa cotización. 

3. Revisar que los elementos adquiridos sean necesarios e indispensables para el uso del 

soldado.  

4. Que todas las compras sean registradas en los ibros respectivos. 

5. Cerciórese que los pagos de las adquisiciones se hagan en su totalidad con cheques. 

	

8. 	Establecer si se hacen compras al contado con valores de ventas. 

7. 	Las compras se hacen a crédito o de contado. De acuerdo a la Iquidez existente en la 

Tienda. 
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f. MANEJO DE CAJA. 

1. Todo asiento en Nbros debe estar respaldado con sus respectivos comprobantes. 

2. Todos los ingresos por ventas al contado, pago deudores deben contabilizarse en caja al 

cierre de las operaciones del último cha del cierre de las operaciones normales. 

3. No se deben hacer compras con dineros en efectivo producto de las ventas diarias. 

4. Compruebe los siguientes aspectos: 

- Si se registran oportunamente los ingresos por concepto de ventas. 

- Si se efectúan diariamente las consignaciones. 

- Que no se cambien cheques con los valores recibidos en efectivo. 

- Que esté bien diligenciado el recibo de caja. 

- Que la consignación corresponda al valor de las ventas reflejado en planilla. 

- Verificar con el extracto que las consignaciones obedezcan a lo registrado en libros. 

g. COMPROBANTE DE DIARIO. 

1. 	Establezca que todo movimiento contable que se realce en la TIENDA DEL SOLDADO 

esté registrado en el Comprobante de Diario. 



BATALLÓN A.S.P.C. N° 5 
"MERCEDES ÁBREGO " 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
TIENDA DEL SOLDADO 

2. Verifique que el Ejecutivo de la Unidad y el Presidente de la Tienda revisen diariamente los 

comprobantes de Diario. 

3. Verifique que el comprobante de diario contenga los siguientes documentos de soporte: 

- Comprobante de egreso (Por cheques girados). 

- Consignaciones. 

- Comprobante o recibo de caja (bien dilgenciado). 

- Planilas de ventas. 

- Facturas. 

- Contratos sin formaldades plenas. 

- Solcitud o documentos que ocasionen un movimiento o transacción. 

- Recibos de pago. 

h. INVENTARIOS. 

t. 	Confronte la existencia de muebles y enseres, equipo de oficina, con el inventario elaborado 

a 31 DIC. del afio anterior y que las compras de elementos devolutivos efectuados por la 

tienda se hayan dado de ata en el almacén de Intendencia. Hacer un cruce INVENTARIO 

ACTAS DE LA DEPENDENCIA. 
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i. PLANILLAS. 

1. 	Verifique que la mercancía entregada a la caseta de venta fuera de la tienda se hayan 

elaborado las planillas correspondientes. Así mismo que se le haga inventario diario al 

Soldado vendedor. 

j. CUENTAS. 

1. Revise las cuerdas de cobro enviadas y analce los documentos soporte que las originan. 

2. Si existen deudores y acreedores, elaborar un análsis por cada concepto indicando la 

fecha de la operación contable. 

3. Verificar la elaboración de planes de inversión y su ejecución. Establecer si el gasto está 

acorde a lo ordenado 'Ofrecer Bienestar al personal de Soldado?. 

4. Compruebe los siguientes aspectos: 

- La chequera está bien saldada. 

- El Paz y Saldo de proveedores está bien dilgenciado. 

- Si el capital legó a su tope, cómo se hace descapitaización. 

- llene la tienda CDT. Cómo se invierte? se elabora el plan de inversión por las ganancias 

obtenidas? 
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ALMACÉN DE TRANSPORTES Y MANTENTAIENTO 

Se encarga de preservar el material e Instalaciones en condiciones de servicio o repararlo, 

Incluyendo Inspecciones, investigaciones, reparaciones, y recuperaciones. 
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1. OBJETIVOS GENERALES 

Determinar las funciones a nivel de cargo, para el almacén de Transportes y 

Mantenimiento, apicando el principio de control interno que trata la adecuada 

segregación de funciones. 

Establecer las normas y procedimientos bajo las cuales se rigen las diferentes operaciones 

que se reatan en el manejo del almacén de Transportes y Mantenimiento. 
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2. ALCANCE 

Inicia con la recepción de los vehiculos y material de transpone y finaba con la 

utilización de los mismos en las operaciones del personal.. 
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3. NORMAS GENERALES ALMACÉN DE TRANSPORTES Y MANTENIMIENTO 

Los vehlcubs de transporte adquiridos con presupuesto, empréstito Interno o externo, con 

fondo interno por donación o decomiso, con resolución de adjudicación, incorporado 

legalmente, como bienes fiscales de Institución, tienen derecho a recibir partidas para 

operación y mantenimiento. 

Los vehlcubs de transpone adquiridos con préstamo temporal o permanente de entidades 

oficiales o privadas tienen derecho a recibir partidas solamente para operación del vehículo. 

El mantenimiento, conservación y empleo del material de transporte serán responsabildad 

directa del comandante de la unidad táctica, y este material será únicamente utiizado en el 

entrenamiento y desando de la unidad o para el empleo de operaciones. 

Comprobar que la documentación se elabore de acuerdo a las normas vigentes y se efectúen 

los registros oportunamente para cumplir cualquier revista. 

Mantener archivada, actualizada y clasificada la documentación que elabora y que recibe. 

Las entradas y saldas del almacén no se deben destruir, cuando se comete algún error o se 

deterioren, se deben escribir sobre ellos la palabra anulada. 

Todo ingreso de equipo o elemento debe estar respaldado con un comprobante de entrada. 
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El almacenista deberá elaborar únicamente boletín diario por los diferentes conceptos de 

entradas y saldas anexando los soportes correspondientes y enviándolos a contabildad. 

Todos los bienes o elementos que ingresen al almacén deben ser verificados por el oficial de 

servicio y registrados en el libro de control. 

Los comprobantes de entrada deben estar de acuerdo a especificaciones, cantidades, peso, 

medida y marca que se especifiquen en la factura comercial y en la remen de bienes. 

Determinar que no existan elementos o bienes dañados y obsoletos en el almacén. 

Kárdex de almacén: Registrará los bienes en depósito, es decir, las existencias en el 

almacén. 

Kárdex de servicio: Registrará los bienes que están fuera del almacén, es decir, bienes en 

caldad de préstamo. 

Kárdex en general: Es el total de lo que esta en préstamo y en existencia en el almacén. 

Elaborar la documentación de acuerdo a las normas vigentes. 

Rendir a tiempo la documentación que se elabora en la sección. 

Legalzar las actas y traspasos. 
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Verificar el buen estado de les elementos para que con base en los conocimientos técnicos 

poseídos dar de baja cuando lo considere necesario.  

Supervisar junto con la comisión de inventarios que los inventarios físicos anuales de la 

unidad sean elaborados en forma correcta y oportuna por los Jefes de cada dependencia. 

Elaborar actas por adquisición, presupuesto y fondo interno. 

Elaborar Informativos por perdidas y daños de material. 

Recepcionar el material que lega al aknacén. 
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IDENTIFICACIÓN 

CARGO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 
Denominación: Almacenista Sección 	Transportes YPA/miente 

Jefe Inmediato: Intendente Local 

REQUISITOS Y OTROS 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

Acreditar curso de contabildad general y de manejo de 
almacenes 	(intendencia, 	farmacia, 	economato, 
comunicaciones, armamento). 

Dos (2) altos en el manejo de almacén. 

4. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES. 

- 	Recibir, almacenar, mantener y distribuir los bienes, elaborando la documentación requerida. 

- 	Clasificar y mantener organizado el material o bienes por grupo de inventario en forma 

técnica y adecuada, con el fin de proporcionar seguridad. 

- 	Mantener en completo aseo la dependencia y el material que se encuentre en depósito. 

- 	Registrar los movimientos en los diferentes kárdex por concepto de entradas y saldas. 
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5. PROCEDIMIENTOS 

5.1 PROCEDNIENTO RECEPCIÓN REMESA DE BIENES. 

PASO 1: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Recibir el material que lega al almacén de transportes y mantenimiento verificar 

que la tildad, cantidad y estado del mismo concuerde con lo especificado 

remen de bienes. 

en la 

de la 

de 

PASO 2: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Firmar y sellar si esta de acuerdo con lo recibido en la remesa de bienes ( ANEXO 

20 ). 

(0) Original 	Responsable de la entrega del material. 

(1) Copia 	Atnacenista. 

PASO 3: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Elaborar el acta de recepción ( ANEXO 4 ) tomando como soporte la copia 

remesa de bienes registrando cantidad, valor unitario y valor total de cada uno 

los materiales recibidos. 

(0) Original 	Departamento de contabildad. 

(1) Copia 	Departamento de contabildad. 

(2) Copia 	Archivo abaten de transpone y mantenimiento. 



BATALLÓN AS.P.C. N° 5 
"MERCEDES ÁBREGO " 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ALMACÉN TRANSPORTES Y MANTENIMIENTO 

PASO 4: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Realzar la entrada del material ( ANEXO 1) al almacén teniendo como soporte 

acta de recepción (ANEXO 4 ), registrando el comprobante de 	entrada cantidad, 

valor unitario y valor total de cada uno de los materiales. 

(0) Original 	Departamento de contabilidad. 

(1) Copla 	Departamento de contabilidad. 

(2) Copia 	Archivo aknacén de transpones y mantenimiento. 

el 

PASO 5: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Actualzar el kárdex ( ANEXO 22 ) registrando la entrada al anacén de 

material especificando cantidad, valor unitario y valor total de cada uno de elos. 

- Anexar a la copla de la entrada de aknacén los soportes correspondientes: 

(1) Copia de la remesa de bienes. 

(2) Copia del acta de recepción. 

cada 

PASO 6: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Registrar en el bolsito' diario ( ANEXO 3 ) las entradas de material. 
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5.2 PROCEDIMIENTO SALIDA DE ALMACÉN ELEMENTOS DEVOLUTIVOS DE SERVICIO. 

PASO 1: RESPONSABLE: ALMACENISTA 
	

1 

ACCIÓN: Realzar la salda del material ( ANEXO 2 ) del aknacén describiendo su cantidad, 

valor unitario yvalor total de cada uno de los materiales. 

(0) Original Departamento de contabildad. 

(1) Copia 	Departamento de contabiidad. 

(2) Copia 	Archivo aknacén de transportes y mantenimiento. 

    

PASO 2: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Entregar el material solicitado en la orden de suministro ( ANEXO 28 ) elaborada y 

firmada por el S-4 y firmarla a su entrega. 

I PASO 3: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Actuatar el kárdex ( ANEXO 22 ) registrando la salda del material de aknacén 

especificando cantidad, valor unitario y valor total de cada uno de eles. 

-Anexar a la copia de la salda del aknacén el soporte correspondiente: 

(1) Copia de la orden de suministro. 

PASO 4: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Elaborar el boletín diario ( ANEXO 3 ) registrando los ingresos y egresas. 

(0) Original Departamento de contabildad. 
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(1) Copia Archivo almacén de transportes y mantenimiento. 

-Anexar al boletín diario: 

(0) Original de la salda de almacén. 

(1) Copia de la salda de almacén. 
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5.3 PROCEDIMIENTO PARA DAR DE BAJA 

PASO 1: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Emitir de acuerdo a sus conocimientos, conceptos técnicos sobre los vehículos 

material de transpones y mantenimiento que por su uso 	o desgaste 

requieran concepto final y/o baja. 

o 

natural 

PASO 2: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Relacionar detaladamente los materiales que se van a dar de baja mediante 

(ANEXO 11 ). 

(0) Original Intendencia Local. 

(1) Copia 	Archivo aknacén de transpones y mantenimiento. 

oficio 

de los 

PASO 3: RESPONSABLE: INTENDENTE LOCAL 

ACCIÓN: 	Consoidar las bajas de todos los Almacenes en una orden administrativa 

servicios. 

(0) Original Ejecutivo. 

(1) Copia 	Intendencia Local 

(2) Copia 	Archivo almacén de transpones y mantenimiento. 

PASO 4: RESPONSABLE: EJECUTIVO 

ACCIÓN: 	Autorizar la baja de los materiales firmando la OAS. ANEXO 15. 
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PASO 5: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Elaborar documento de salda ( ANEXO 2 ) del material que se vaya a dar de baja. 

(0) Original Dirección de transportes o fondo rotatorio. 

(1) Copla 	Departamento de Contabilidad. 

(2) Copia 	Departamento de Contabildad. 

(3) Copia 	Archivo almacén de transpones y mantenimiento. 

PASO 13: RESPONSABLE: AlivINCENISTA 

ACCIÓN: 	Remesar el material que se dé 	de baja al fondo rotatorio o directamente 

dirección de transpones con destino a su concentración en la Unidad elegida 

ésta para su posterior remate.  

a la 

por 

y valor 

PASO 7: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Elaborar acta de baja ( ANEXO 16 ) describiendo cantidad, valor unitario 

total del material que se dió de baja. 

(0) Original Departamento de contabildad. 

(1) Copia 	Departamento de Contabildad. 

(2) Copia 	Archivo Almacén de Transpone y Mantenimiento. 

PASO 8: RESPONSABLE: ALtvtACENISTA 
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ACCIÓN: 	Actualzar el kárdex ( ANEXO 22 ) con las saldas de almacén especificando 

cantidad, valor unitario y valor total del material dado de baja. 

PASO 9: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Registrar en el boletín diario ( ANEXO 3 ) la salda de almacén del material que se 

die de baja. 

(0) Original Departamento de Contabildad. 

(1) Copia Departamento de Contabildad. 

(2) Copla Archivo Almacén de transpone y Mantenimiento. 
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5.4 PROCEDIMIENTO REINTEGRO DE ELEMENTOS DEVOLUTIVOS. 

Los vehículos y material de transportes se reintegran del servicio cuando por su 

uso o desgaste natural requieran darse de baja y destinarse al remate. 

PASO 1: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Recibir el material que reintegran del servicio y verificar que corresponde al 

habla entregado; si el material que se reintegra se encuentra incompleto, 

persona a la que se le efectúo el préstamo debe responder por dicho talante. 

que se 

la 

PASO 2: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Realizar la entrada del material 	( ANEXO 1 ) al almacén cenando el respectivo 

comprobante, registrando su cantidad, valor unitario y valor total. 

(0) Original Departamento de contabilidad. 

(1) Copia 	Departamento de contabilidad. 

(2) Copia 	Archivo almacén de transpones y mantenimiento. 

del 

PASO 3: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Registrar en el kárdex ( ANEXO 22 ) la entrada del material que se devuelve 

servicio al almacén. 

PASO 4: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Solicitar la baja del material que reintegran del servicio mediante oficio. 
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PASO 5: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Recibir la orden administrativa de los servicios ( ANEXO 15 ) firmada 

ordenador del gasto. 

por el 

PASO fr: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Realzar la salda del material ( ANEXO 2 ) del Alinasen con destino al 

rotatorio o a la dirección de transportes, especificando cantidad, vals,: unitario 

valor total. 

(0) Original Departamento de contabildad. 

(1) Copia 	Departamento Financiero del Comando. 

(2) Copia 	Ejecutivo. 

(3) Copla 	Archivo Almacén de Transporte y mantenimiento. 

fondo 

y 

PASO 7: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Registrar en el kárdex ( ANEXO 22 ) la salda del material delAhusen. 

PASO 8: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Registrar en el boletln diario ( ANEXO 3 ) la salda del material dado de baja . 

(0) Original Departamento de Contabildad. 

(1) Copia 	Archivo Almacén de Transporte y Mantenimiento. 

Anexar al original de boletín : 

(0) Original de la salda de Aknacen. 

(1) Copia de la salda de Almacén. 
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5.5 PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR INVENTARIO FINAL DEL MATERIAL QUE SE 

ENCUENTRA EN EL ALMACÉN. 

PASO 1: RESPONSABLE: COMANDANTE DE LA UNIDAD 

ACCIÓN: 	Nombrar a la comisión de inventados legalizado mediante la orden del Ella para que 

efectúe la inspección y verificación.  

PASO 2: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Coordinar con la comisión la verificación de las existencias dentro del almacén 

del año. 

a fin 

en el 

las 

PASO 3: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Realizar el Inventario lisio° ( ANEXO 12 ) del material que se encuentra 

almacén. 

- Elaborar el inventario en orden alfabético dentro de las agrupaciones, incluyendo 

características de peso, medida, referencia y dimensiones. 

PASO 4: RESPONSABLE: INSPECTOR 

ACCIÓN: 	Efectuar la confrontación entre el conteo fideo y las tarjetas de kárdex. 

PASO 5: RESPONSABLE: INSPECTOR 

ACCIÓN: 	Realzar el acta de verificación ( ANEXO 17 1, la que debe ir firmada por 

personas que intervienen. 
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PASO fi: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Elaborar acta de sobrantes ( ANEXO 18) encontrados al terminar la inspección en 

el almacén, describiendo sus especificaciones y avalúo practicado por la parte 

administrativa cuando no se conozca su vahar. 

PASO 7: RESPONSABLE: AUAACENISTA 

ACCIÓN: 	Elaborar la entrada de materiales ( ANEXO 1) al almacén tomando como soporte 

el acta del sobrante encontrado. 

PASO 8: RESPONSABLE: INSPECTOR 

ACCIÓN: 	Elaborar el acta de faltantes encontrados; si se encuentran talantes no justificados 

se exigirá al responsable la reposición inmediata de los elementos con sus 

cuaidades y características. En caso de su no recuperación, el comando 

unidad ordenará apertura de investigación administrativa para que se establezcan 

responsabiidades y se ordene mediante falo la cancelación del valor del elemento 

por parte del incubado o se absuelva al mismo. 

- En caso de culabildad el jefe del control administrativo enviará copia de 

falo 	para 	que 	la 	sección 	territorial 	de 	examen 	produzca 	el juicio 

correspondiente.  

mismas 

de la 

este 

fiscal 

PASO 9: RESPONSABLE: ALMACENISTA 
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ACCIÓN: 	Determinar los materiales deteriorados y solcitar al comando la reparación 

de los mismos. 

o baja 

PASO 10: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Firmar el inventado y solcitar la firma del Ejecutivo 

PASO 11: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Enviar original y copia del Inventario. 

(0) Original Departamento financiero del comando ejercito. 

(1) Copia 	Sección que lo originó. 
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5.6 PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN DE LA CUENTA FISCAL. 

PASO 1: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Determinar en forma resumida las entradas del mes tomando como soporte los 

boletines diarios. ANEXO 3. 

Elaborar relación d Ingresos. ANEXO 37. 

PASO 2: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Determinar en forma resumida Lis saldas del mes tomando como soporte 

boletines diarios. 

Elaborar relación de egresos. ANEXO 38. 

los 

PASO 3: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Elaborar movimientos contables por les diferentes conceptos y su posterior traslado 

al registro de movimiento. ANEXO 5. 

PASO 4: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Realzar análsis de movimiento de bienes ( ANEXO 8 ) por grupo de inventario, 

tomando como soporte las relaciones de ingreso y egreso y el registro 

movimiento. 

de 

PASO 5: RESPONSABLE:ALMACENISTA 
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ACCIÓN: 	Elaborar balance de AJmacán ( ANEXO 7) con base en el análisis del movimiento 

de bienes por grupo de Inventario. 

PASO 8: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Realizar el acta de visita administrativa ( ANEXO 34 ) registrando en 

detallada los bienes que se encuentran en el aknacán Identificando sus 

correspondientes, firmada por el 	contador, el ordenador del gasto, el intendente 

local, el Inspector y el anacenIsta. 

forma 

valores 

PASO 7: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Anexar los originales de: 

- Remesa de bienes. ANEXO 20. 

- Ordenes de suministro. ANEXO 28. 

- Relaciones de ingreso y egreso. ANEXOS 37 Y 38. 

- Registro de movimiento. ANEXO 5. 

- Análisis de movimiento de bienes por grupo de inventario. ANEXO O. 

- Balance de Almacén. ANEXO 7. 

- Actas de visita administrativa. ANEXO 34. 

PASO 8: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Enviar al departamento financiero del comando, el acta de visita administrativa 

( ANEXO 34 ) con las firmas de quienes tienen la responsabilidad de hacerlo. 
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PASO 9: RESPONSABLE: INCORPORADOR DE BIENES 

ACCIÓN: 	Reunir todos los boletines diarios ( ANEXO 3 ) que registran las entradas y saldas 

de todos los almacenes y elaborar la cuerda fiscal consoldada. 

(0) Original Departamento de coMablIdad. 

(1) Copia Departamento financiero del comando. 

(2) Copia Archivo de cada almacén. 
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ALMACÉN DE INTENDENCIA 

Se encarga de recibir el vestuario que lega para el personal perteneciente a la fuerza, 

alnacenarb y conservarlo en buen estado, igualmente distribuir la dotación al personal civil. 

También recibe y distribuye la maquinaria y equipo que lega a la institución para el 

desempeño de las actMdades en cada unidad. 



BATALLÓN A.S.P.C. 5 
NERCEDES ÁBREGO ° 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ALMACÉN INTENDENCIA 

1. OBJETIVOS GENERALES 

Determinar las funciones a nivel de cargo, para el abstén de intendencia, aplicando el 

principio de control intemo que trata la adecuada segregación de funciones. 

Establecer las normas y procedimientos bajo las cuales se rigen las diferentes operaciones 

que se realzan en el manejo del almacén de intendencia. 
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2. ALCANCE 

Inicia con la recepción del material de Intendencia y finaba con la entrega de los mismos 

al personal de la fuerza y unidad respectiva para su utilización. 
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3. NORMAS GENERALES ALMACÉN DE INTENDENCIA 

Es responsabilidad del almacenista recibir el material de intendencia y distribuido 

posteriormente al personal de acuerdo a sus necesidades previa autorización por el 

ordenador del gasto. 

Es deber del almacenista donar a entidades sin animo de lucro el material de intendencia 

dado de baja y con carácter de utilización previo lene de un acta firmada y seleda por la 

entidad que recibe dicho material. 

Es responsabilidad de la parte administrativa de la unidad el control en la utitzación del 

vestuario del personal de la tropa. 

El comandante o ejecutivo de la unidad determinará el reintegro del material de intendencia 

al armón. 

Comprobar que la documentación se elabore de acuerdo a las normas vigentes y se efectúen 

los registros oportunamente para cumplir cualquier revista. 

- 	Mantener archivada, actualzada y clasificada la documentación que elabora y que recibe. 

Las entradas y saldas del almacén no se deben destruir, cuando se comete algún error o se 

deterioren, se deben escribir sobre eles la palabra anulada. 

- 	Todo ingreso de equipo o elemento debe estar respaldado con un comprobante de entrada. 
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El almacenista deberá elaborar únicamente boletín diario por los diferentes conceptos de 

entradas y saldas anexando los soportes correspondientes y enviándolos a contabildad. 

Todos los bienes o elementos que ingresen al almacén deben ser verificados por el oficial de 

servicio y registrados en el Erro de control. 

Los comprobantes de entrada deben estar de acuerdo a especificaciones, cantidades, peso, 

medida y marca que se especifiquen en b factura comercial y en la remesa de bienes. 

Las prendas de uso personal diferentes a los uniformes millares, que deben entregarse al 

personal, se descargarán en forma definitiva al almacén cuando sean dadas al servicio. 

El reintegro de dichos elementos al almacén será determinado por el comandante o ejecutivo 

de la unidad, mediante acta, documento soporte para que el almacenista elabore el 

comprobante de entrada. 

Kardex de almacén: Registrará los bienes en depósito, es decir, las existencias en el 

almacén. 

Kardex de servicio: Registrará los bienes que están fuera del almacén, es decir, bienes en 

caldad de préstamo. 

Kardex en general: Es el total de lo que esta en préstamo y en existencia en el almacén. 

- 	Elaborar la documentación de acuerdo a les normas vigentes. 
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Suministrar vestuario al personal de tropa. 

Llevar el control de kis elementos y bienes entregados a cada una de las dependencias de le 

unidad. 

Verificar el buen estado de los elementos para que con base en les conocimientos técnicos 

poseídos dar de baja cuando lo considere necesario. 

Supervisar junto con la comisión de inventados que los inventarlos (bicos anuales de la 

unidad sean elaborados en forma correcta y oportuna por los jefes de cada dependencia. 
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IDENTIFICACIÓN 

CARGO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 
Denominación: 	 Almacenista Sección 	Almacén Intendenta 

Jefe inmediato: Intendente Local 

REQUISITOS Y OTROS 

EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

Acreditar curso de contabilidad general y de manejo de 
almacenes. 	(intendencia, 	farmacia, 	economato, 
comunicaciones, armamento). 

Dos (2) años en el manejo de almacén. 

4. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES. 

- 	Recibir, almacenar, mantener y distribuir los bienes, elaborando la documentación 

requerida. 

- 	Clasificar y mantener organizado el material o bienes por grupo de Inventario en forma 

técnica y adecuada, con el fin de proporcionar seguridad. 

- 	tMntener en completo aseo la dependencia y el material que se encuentre en depósito. 

Registrar los movimientos en los diferentes kárdex por concepto de entradas y saldas. 
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5. PROCEDIMIENTOS 

5.1 PROCEDIMIENTO RECEPCIÓN RI3vESA DE BIENES. 

PASO 1: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Recibir el material que lega al almacén de intendencia verificar que la caldad, 

cantidad y estado del mismo 	concuerde con lo especificado en la remesa 

bienes. ANEXO 20. 

de 

de la 

uno de 

PASO 2: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Firmar y sellar si esta de acuerdo con lo recibido en la ~esa de bienes. 

(0) Original 	Responsable de la entrega del material. 

(1) Copia 	Almacenista. 

PASO 3: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Elaborar el acta de recepción ( ANEXO 4 ) tomando como soporte la copia 

remesa de bienes registrando cantidad, valor unitario y valer total de cada 

las materiales recibidos. 

(0) Original 	Departamento de coMabilidad. 

(1) Copia 	Departamento de contabildad. 

(2) Copia 	Archivo almacén de intendencia. 
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PASO 4: RESPONSABLE: ALMWENISTA 

ACCIÓN: 	Reatar la entrada del material ( ANEXO 1) al almacén teniendo como soporte 

acta de recepción, registrando el comprobante de 	entrada cantidad, valor 

yvalor total de cada uno de los materiales. 

(0) Original 	Departamento de contabilidad. 

(1) Copia 	Departamento de contabildad. 

(2) Copia 	Archivo almacén de intendencia. 

el 

unitario 

cada 

PASO 5: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Actualizar el kárdex ( ANEXO 22 ) registrando la entrada al almacén de 

material especificando cantidad, valor unitario y valor total de cada uno de dos. 

Anexar a la copia de la entrada de almacén los soportes correspondientes: 

(0) Copia de la remesa de bienes. 

(1) Copia del acta de recepción. 

PASO 6: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Registrar en el boletín diario (ANEXO 3 ) la entrada del material recibido. 
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5.2 PROCEDIMIENTO SALIDA DEALMACÉN ELEMENTOS DEVOLUTIVOS DE SERVICIO. 

PASO 1: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Realzar b salda del material ( ANEXO 2) del almacén describiendo su cantidad, 

valor unitario y valor total de cada uno de los materiales. 

(0) Original 	Departamento de contabildad. 

(1) Copia 	Departamento de contabildad. 

(2) Copia 	Archivo almacén de intendencia. 

y 

PASO 2: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Entregar el material solicitado en la orden de suministro ( ANEXO 26 ) elaborada 

firmada por el S-4 y firmarla a su entrega. 

PASO 3: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Actualzar el kárdex ( ANEXO 22 )registrando la salda del material del almacén 

especificando cantidad, valor unitario y valor total de cada uno de ellos. 

Anexar a la copla de la salda del almacén el soporte correspondiente: 

(1) Copla de la orden de suministro. 

PASO 4: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Elaborar el boletín diario ( ANEXO 3 ) registrando las entradas y saldas. 

(0) Original Departamento de contabildad. 
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(1) Copia Archivo almacén de Intendencia. 

Anexar al boletín diario: 

(0) Original dele salda de almacén. 

(1) Copla de la salda de almacén. 
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SALIDA DE ELEMENTOS DEVOLUTIVOS DE SERVICIO 
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5.3 	PROCEDIMIENTO PARA DM DE BAJA. 

PASO 1: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Emitir de acuerdo a sus conocimientos, conceptos técnicos sobre elementos 

devolutivos que por su uso o desgaste natural requieran concepto final y/o baja. 

PASO 2: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Relacionar detabdarnente bs materiales que se van a dar de baja mediante oficio 

( ANEXO 11 ). 

(0) Original Intendencia Local. 

(1) Copia 	Archivo almacén de Intendencia. 

PASO 3: RESPONSABLE: INTENDENTE LOCAL 

ACCIÓN: 	Consolidar las bajas de todos los almacenes en una orden administrativa 

senados. ANEXO 15. 

(0) Original Ejecutivo 

(1) Copia intendencia Local. 

(2) Copla 	Archivo almacén de Intendencia. 

de kis 

PASO 4: RESPONSABLE: EJECUTIVO 

ACCIÓN: 	Autorizar le baja de los materiales firmando la OAS. 	ANEXO 15. 
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PASO 5: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Efectuar la baja con la supervisión de un interventor nombrado por el comandante 

del Bataión. 

PASO 8: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Elaborar el documento de salda ( ANEXO 2 ) del material que se vaya a 

baja. 

(0) Original Departamento de Contablidad. 

(1) Copla Departamento de Contabilidad. 

(2) Copla Archivo Almacén de Intendencia 

dar de 

PASO 7: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Elaborar el acta 	de 	baja ( ANEXO 16 ) describiendo cantidad, valor unitario 

valor total de los materiales dados de baja. 

(0) Original Sección que lo originó. 

(1) Copia 	S-4. 

(2) Copia Ejecutivo. 

(3) Copia Intendencia Local. 

(4) Copia .Archivo »nacen de Intendencia. 

y 

PASO 8: RESPONSABLE: ALMACENISTA 
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ACCIÓN: 	Actuatrar el tardes ( ANEXO 22 ) can las saldas de Almacén especificando 

cantidad, valor unitario y valor total del material dado de baja. 

PASO 9: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Registrar en el boletín diario ( ANEXO 3) lo salda de Ahusen del material que se 

dió de baja. 

(0) Original Departamento de ContabNdad. 

(1) Copia Departamento de Contabilidad. 

(2) Copia ArchivoAlmacén de Intendencia. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ALMACÉN INTENDENCIA 

5.4 PROCEDLAIENTO REINTEGRO ELEIvENTOS DEVOLUTIVOS. 

PASO 1: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Recibir el material que reintegran del servicio y verificar que se encuentren 

estado y que corresponde al que se habla entregado; si el material que se reintegra 

se encuentra incompleto, le persona a la que se 13 efectúo el préstamo 

responder por dicho faltante. 

en buen 

debe 

PASO 2: RESPONSABLE:A/MACEN:STA 

ACCIÓN: 	Realzar la entrada del material 	( ANEXO 1) al almacén lenando el respectivo 

comprobante, registrando su cantidad, valor 	unitario y valer total. 

(0) Original Departamento de contabilidad. 

(1) Copia 	Departamento de contabilidad. 

(2) Copia 	Archivo almacén de intendencia. 

del 

que 

PASO 3: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Registrar en el titila ( ANEXO 22 ) la entrada del material que se devuelve 

servicio al almacén. 

PASO 4: RESPONSABLE: AUvIACENISTA 

ACCIÓN: 	Registrar en el boletin diario ( ANEXO 3 ) la entrada al almacén del material 

reintegran del servicio. 



BATALLÓN AS.P.C. N° 5 	I 	MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
hERCEDES ÁBREGO 	 ALMACÉN INTENDENCIA 

(0) Original Departamento de contabIldad. 

(1) Copia Archivo almacén de intendencia. 

Anexar al original del boletín: 

(0) Original de la entrada de almacén. 

(1) Copla de la entrada de almacén. 
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REINTEGRO DE ELEMENTOS EN SERVICIO 
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5.5 PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR INVENTARIO FINAL DEL MATERIAL QUE SE 

ENCUENTRA EN EL ALMACÉN. 

PASO 1: RESPONSABLE: COMANDANTE DE LA UNIDAD 

ACCIÓN: 	Nombrar a la comisión de inventarlos legalzado mediante la 	orden del día 

que efectúe la Inspección y verificación. 

para 

RASO 2: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Coordinar con la comisión ■ verificación de las existencias 	dentro del almacén 

lin del año. 

a 

PASO 3: RESPONSABLE: AUvINCENISTA 

ACCIÓN: 	Realzar el Inventario fisico ( ANEXO 12) del material que se 	encuentra 

almacén. 

Elaborar el inventario en orden alfabético dentro de las agrupaciones, incluyendo 

características de peso, medida, referencia y dimensiones. 

en el 

las 

PASO 4: RESPONSABLE: INSPECTOR 

ACCIÓN: 	Efectuar la confrontación entre el canteo fisico y las tarjetas de kárdex. 

PASO 5: RESPONSABLE: INSPECTOR 

ACCIÓN: 	Realzar el acta de verificación ( ANEXO 17 ), la que debe ir Aunada por 

personas 	 que 	 Intervienen. 
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PASO 8: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Elaborar acta de sobrantes ( ANEXO 18 ) encontrados al terminar la inspección 

el almacén de intendencia, describiendo sus especificaciones y avalúo practicado 

por la parle administrativa cuando no se conozca su valer. 

en 

PASO 7: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Elaborar la entrada de materiales ( ANEXO 1) al aknacón tomando como soporte 

el acta del sobrante encontrado. 

PASO 8: RESPONSABLE: INSPECTOR 

ACCIÓN: 	Elaborar el acta de faltantes encontrados; si se encuentran faltantes no Justificados 

se exigirá al responsable la reposición inmediata de los elementos con sus 

cualdades y características. 

En caso de su no recuperación, el comando de la unidad ordenará 	apertura 

investigación administrativa para que se establezcan responsabilidades 

ordene mediante fati la cancelación del valor del elemento por parte del Inculpado 

o se absuelva al mismo. 

En caso de culpabilidad el jefe del control administrativo enviará copia de este 

para 	que la 	sección territorial 	de 	examen 	produzca 	el 	juicio 

correspondiente. 

mismas 

de 

y 	se 

falo 

fiscal 

PASO 9: RESPONSABLE: ALMACENISTA 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES 
ALMACÉN INTENDENCIA 

ACCIÓN: 	Determinar los materiales deteriorados y solicitar al comando la reparación o baja 

de los mismos. 

PASO 10: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Firmar el inventado y sokitar la Ama del Ejecutivo 

PASO 11: RESPONSABLE:ALNACENISTA 

ACCIÓN: 	Enviar original y copia del inventado. 

(0) Original Departamento financiero del comando ejercito. 

(1) Copia 	Sección que lo originó. 
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5.8. PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN DE LA CUENTA FISCAL. 

PASO 1: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Determinar en forma resumida las entradas del mes tomando como soporte 

boletines diarios. ANEXO 3. 

Elaborar relación de Ingresos. ANEXO 37. 

los 

los 

de 

PASO 2: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Determinar en forma resumida las saldas del mes tomando como soporte 

boletines diarios. 

Elaborar relación de egresos. ANEXO 38. 

PASO 3: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Elaborar movimientos contables por les diferentes conceptos y su posterior traslado 

al registro de movimientos. ANEXO 5. 

PASO 4: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Realzar análsis de movimiento de bienes ( ANEXO 8 ) por grupo de inventario 

tomando como soporte la relaciones de ingresos y egresos y el registro 

movimientos. 
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PASO 5: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Elabora balance de Almacén ( ANEXO 7) con base en el análisis de movimiento 

bienes por grupo de Inventario. 

de 

que 

quien 

el 

PASO 8: RESPONSABLE:ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Elaborar el acta de visita administrativa (ANEXO 34) discriminando los bienes 

se encuentran en el Aknacón con sus respectivos valores, firmado por 

realza la verificación, el ordenador del gasto, el comandante del batallón, 

Intendente Local, el S-4 y el Almacenista . 

PASO 7: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCIÓN: 	Anexar los originales de : 

- Remesa de bienes. ANEXO 20. 

- Ordenes de suministro. ANEXO 28. 

- Relaciones de ingresos y egresos. ANEXOS 37 Y 38. 

- Registro de movimiento. ANEXO 5. 

-Análisis de movimiento de bienes por grupo de Inventario. ANEXO 8. 

- Balance de Aracon. ANEXO 7. 

-Acta de visita administrativa. ANEXO 34. 
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ALMACÉN INTENDENCIA 

saldas 

PASO 8: RESPONSABLE: ALMACENISTA 

ACCION: 	Enviar al departamento financiero del comando el acta de visita administrativa 

(ANEXO 34 ) con las firmas de quienes tienen la responsabilidad de hacerle. 

PASO 9: RESPONSABLE: INCORPORADOR DE BIENES 

ACCION: 	Reunir todos lo boletines diarios ( ANEXO 3 ) que registran las entradas y 

de kis ~aceites y elaborar la cuenta fiscal consoldada. 

(0) Original Departamento de contabilidad. 

(1) Copia 	Departamento financiero del comando. 

(1) Copia 	Archivo de cada almacén. 
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ELABORACIÓN CUENTA FISCAL 
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ALMACEN DE ARMAMENTO 

CONTENIDO 

1. OBJETIVO 

2. ALCANCE 

3. NORMAS GENERALES 

4. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

4.1 ALMACENISTA 

5. PROCEDNENTOS 

5.1 SOLICMID DEL MATERIAL. 
DIAGRAMA 

5.2 RECEPCION POR SOLICITUD A DIRECCION, RECEPCION Y DISTRIBUCION. 

5.3 RECEPCION POR REMESAS RECIBIDAS DE OTROS ALMACENES Y DEPENDECIAS DE LA 
FUERZA. 
DIAGRAMA 

5.4 PROCEDIMIENTO REINTEGRO DE ELEMENTOS DEVOLUTIVOS QUE SE ENCUENTRAN 
EN SERVICIO. 
DIAGRAMA 

5.5 PROCEDO/ATENTO SALIDA DE ALMACEN 
DIAGRAMA 

5.6 PROCEDMENTO PARA BAJAS FISCALES Y/0 ADMINISTRATIVAS 
DIAGRAMA 

5.7 PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR INVENTARIO FINAL DE LOS ELEMENTOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN EL ALMACEN 
DIAGRAMA 

5.8 PROCEDMENTO PARA ELABORAR CUENTA FISCAL. 
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ALMACEN DE ARMAMENTO 

Se encarga de determinar las necesidades de armamento y municiones requeridas para 

atender las operaciones y la instrucción de la tuerza; Velar por su adecuado maMenimiento 

para garantizar el correcto desempeño de las operaciones del personal millar. 
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1.OBJETIVOS 

Determinar las funciones a nivel de cargo, para el almacén de armamento, apkando el 

principio de control ¡Memo que trata le adecuada segregación de funciones. 

Establecer las normas y procedimientos bajo las cuales se rigen las diferentes operaciones 

que se realzan en el manejo del almacén de armamento 
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